
1REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-1 • 2017 • ENERO  •  5

EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A.

Acuerdo Número 5A
 (Octubre 18 de 2017)

“Por el cual se emite concepto favorable del 
Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 

y de Gastos e Inversiones de la EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A., para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 01 de enero de 2018 y el 31 

de diciembre de 2018 y se aprueban vigencias 
futuras ordinarias del año 2019”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTA S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, especialmente las conferidas en el 
artículo 44 de los Estatutos de la empresa Metro 

de Bogotá S.A., y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la Ley 489 de 1998, señala que la 
dirección y administración de las empresas industriales 
y comerciales del Estado estará a cargo de una Junta 
Directiva y de un Gerente o Presidente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Decreto 195 de 2007, le corresponde al Representan-
te Legal de cada Empresa elaborar el Anteproyecto de 
Presupuesto para la siguiente vigencia fiscal y presentarlo 
para concepto favorable de la Junta o Consejo Directivo.

Que en cumplimiento de lo previsto en el numeral 2 
del artículo 44 de los estatutos de la Empresa METRO 
DE BOGOTÁ S.A., la Junta Directiva dentro de sus 
funciones tiene asignada la aprobación del proyecto 
de presupuesto de la Empresa. 

Que en el Capítulo 6 del Módulo 4 del Manual de Pro-
gramación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital, adoptado mediante la Resolución No. SDH N° 
191 del 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, determinó como requisito para 
solicitar vigencias futuras contar con el acuerdo por 
medio del cual se dé aprobación previa por parte de 
la Junta o Consejo Directivo.

Que en sesión No. 07 de la  Junta Directiva de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., realizada el die-
ciocho (18) de octubre de 2017, se emitió concepto 
favorable al proyecto de presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Gastos e Inversiones de la Empresa ME-
TRO DE BOGOTÁ S.A., para la vigencia fiscal 2018, 
así como a las vigencias futuras ordinarias del año 
2019, para gestionar la contratación de los proyectos 
en la vigencia 2019.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1º. Emitir concepto favorable al Proyecto 
de Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., para la vigencia fiscal 2018, 
en la suma de UN BILLÓN SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIENTOS MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($1.641.700.546.000), conforme al siguiente detalle:

Concepto Programado (Pesos) 2018

DISPONIBILIDAD INICIAL 1.111.199.669.000 

I. TOTAL INGRESOS  530.500.877.000 

Ingresos 0

Corrientes 0
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Transferencias 24.856.000.000

Ordinarias 24.856.000.000

Cofinanciación 505.404.877.000

Nación 0

Distrito 505.404.877.000

Aportes de Capital 240.000.000

Rendimientos Financieros 240.000.000

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 1.641.700.546.000

Artículo 2º. Emitir concepto favorable al Pro-
yecto de Presupuesto de Gastos e Inversiones de 
la Empresa Metro de Bogotá S.A., para la vigencia 
fiscal 2018, en la suma de UN BILLÓN SEISCIEN-

TOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS MI-
LLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($1.641.700.546.000), conforme 
al siguiente detalle:

CONCEPTO Programado  (Pesos) 2018

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 24.526.000.000

Servicios Personales 17.031.321.000

Gastos Generales 3.846.573.000

Aportes Patronales 2.628.106.000

CXP Funcionamiento 1.020.000.000

TOTAL INVERSION 1.617.174.546.000

PLMB 1.614.824.546.000

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1.350.000.000

CXP INVERSIÓN 1.000.000.000

TOTAL GASTOS 1.641.700.546.000

DISPONIBILIDAD FINAL 0

GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 1.641.700.546.000

Artículo 3º. Aprobar la asunción de compromisos 
con cargo a vigencias futuras ordinarias del año 2019, 

para gestionar la contratación de los siguientes pro-
yectos, en la vigencia 2018:

ORDEN OBJETO A CONTRATAR VALOR CONTRATACION
VALOR VIGENCIAS FUTURAS

2018 2019

1 Obras de adecuación de terre-
no de la zona de Patio Taller, 
incluye descapote, relleno 
para precarga del terreno, 
instalación de drenajes y de 
instrumentación para segui-
miento al comportamiento del 
asentamiento del terreno

350.000.000.000 140.000.000.000 210.000.000.000

2  Interventoría de las obras de 
adecuación de terreno de la 
zona de Patio Taller, incluye 
descapote, relleno para pre-
carga del terreno, instalación 
de drenajes e instrumentación, 
adicional al monitoreo y segui-
miento de la instrumentación.

8.750.000.000 3.500.000.000 5.250.000.000

TOTAL
358.750.000.000 143.500.000.000 215.250.000.000

Artículo 4º. Aprobar la asunción de compromisos 
con cargo a vigencias futuras ordinarias de las vigen-

cias 2018 y 2019, para los siguientes proyectos que 
serán contratados en la actual vigencia: 



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-3 • 2017 • ENERO  •  5

Artículo 5º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre de 2017.

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

Acuerdo Número 08
(Noviembre 30 de 2017)

“Por medio del cual se corrige un error formal en 
el Acuerdo  No. 07 del 26 de octubre de 2017”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTA S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas en el artículo 44 

 

CONSIDERANDO:

 Que el artículo 7º del Acuerdo 3 de 2016 disponía de 
manera general que la prima técnica para los emplea-
dos y trabajadores de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., se pagaría de acuerdo con la siguiente escala:

Que mediante el Acuerdo No. 07 del 26 de octubre de 
2017 la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., en virtud del numeral 12 del artículo 44 de los 
estatutos, modificó los Acuerdos No. 03 de 2016, y 03, 
04 y 05 de 2017.

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A. remitió al De-
partamento Administrativo del Servicio Civil y a la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, para obtener concepto 
previo y favorable el proyecto de acuerdo por medio 
del cual se modifica la planta de cargos de empleados 
públicos y trabajadores oficiales de la Empresa, que-
dando consignado en el artículo 5º la modificación de 
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la escala de Prima Técnica para los Trabajadores 
Oficiales de la empresa Metro de Bogotá S.A., in-
cluida en el Artículo 7°, del Acuerdo 3 de 2016, para 
adicionar el porcentaje del 40% al  Grado Salarial 
06 del Nivel Profesional, así: 

Que la modificación de la planta de cargos de la Em-
presa, contó con el concepto previo y favorable del De-
partamento Administrativo del Servicio Civil, mediante 
comunicación 2017EE1952 de Octubre 24 de 2017, 
y viabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, mediante comunicación 2017EE204921 de 
octubre 26 de 2017, respectivamente, conforme a los 
documentos técnicos aportados. 

Que se observa un error formal de digitación en el artí-
culo 5º del Acuerdo No. 07 del 26 de octubre de 2017 
dado que se digitó un porcentaje que no correspondía 
al Grado Salarial 01 del Nivel Directivo.

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A. mediante comu-
nicación No. GG-CA-2017-0631 del 9 de noviembre de 
2017, puso en conocimiento esta situación a la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que mediante oficios Nos. 2017EE2091 del 9 de noviem-
bre de 2017 y 2017EE282196 del 10 de noviembre de 
2017, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
y la Secretaría Distrital de Hacienda respectivamente, 
corrigieron el error formal contenido en las comunica-
ciones Nos. 2017EE1952 de Octubre 24 de 2017 y 
2017EE204921 de octubre 26 de 2017.

Que en este orden de ideas, se hace necesario llevar a 
cabo de oficio la corrección del acuerdo con fundamento 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.”

Que la corrección prevista en el presente acuerdo cum-
ple con los presupuestos del artículo en cita, por cuanto 
existió un error de digitación, el cual no genera modifi-
caciones en el sentido material de la decisión adoptada 
por la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. en el Acuerdo No. 07 del 26 de octubre de 2017. 

Que la Junta Directiva en sesión del 30 de noviembre 
de 2017, aprobó por unanimidad la corrección formal 
de oficio del el artículo 5º del Acuerdo No. 07 del 26 
de octubre de 2017. 

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO 1º.- Corregir el artículo 5º del Acuerdo No. 
07 del 26 de octubre de 2017, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva, el cual quedará así: 

“ARTICULO 5°.- Modificar la escala de Prima Técnica 
para los Trabajadores Oficiales de la empresa Metro 
de Bogotá S.A., incluida en el Artículo 7°, del Acuerdo 
3 de 2016, para adicionar el porcentaje del 40% al  
Grado Salarial 06 del Nivel Profesional.

La escala de Prima Técnica de los Trabajadores Oficia-
les de la empresa Metro de Bogotá S.A., quedará así:

ARTÍCULO 2º. Vigencia: El presente Acuerdo rige 
a partir de expedición y corrige en lo pertinente el 
artículo 5º del Acuerdo No. 07 del 26 de octubre de 
2017, quedando incólume las demás disposiciones 
allí contenidas. 

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días el 
mes de noviembre de 2017

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva
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Acuerdo Número 009
(Noviembre 30 de 2017)

“Por el cual se emite concepto favorable para la 
adición al Presupuesto de Rentas e 

Ingresos y de Gastos e Inversiones de la 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A., para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2017”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTA S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, especialmente las conferidas en el 

artículo 28 del Decreto 195 de 2007, y

CONSIDERANDO
 

Que el artículo 88 de la Ley 489 de 1998, señala que la 
dirección y administración de las empresas industriales 
y comerciales del Estado estará a cargo de una Junta 
Directiva y de un Gerente o Presidente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Decreto 195 de 2007, las modificaciones pre-
supuestales que afecten el valor total de los gastos 
de funcionamiento, gastos de operación, servicio de 

la deuda y gastos de inversión serán aprobadas por 
el CONFIS Distrital previo concepto favorable de la 
Junta Directiva.

Que en el Capítulo 4 del Módulo 4 del  Manual de Pro-
gramación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital, adoptado mediante Resolución No. SDH N° 
191 del 22 de septiembre de 2017, la Secretaría Dis-
trital de Hacienda, determinó como requisito para efec-
tuar adiciones o traslados contar con el concepto previo 
favorable por parte de la Junta o Consejo Directivo.

Que en sesión No. 08 de la Junta Directiva de la em-
presa Metro de Bogotá S.A., realizada el  treinta (30) 
de noviembre de 2017, se emitió concepto favorable 
a la adición del presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Empresa METRO DE BO-
GOTÁ S.A., para la vigencia fiscal 2017.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

Artículo 1º. Emitir concepto favorable a la adición 
del Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa 
Metro de Bogota S.A., para la vigencia fiscal 2017, 
en la suma de DOCE MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($12.500.000.000), conforme al 
siguiente detalle:  

CONCEPTO PRESUPUESTO VIGENTE 
2017 ADICIÓN PRESUPUESTO DEFINITIVO 

2017

DISPONIBILIDAD INICIAL 0 0 0

I. TOTAL INGRESOS 24.437.839.346 12.500.000.000 37.937.839.346

Transferencias Administración 
Central 21.437.839.346 12.500.000.000 33.937.839.346

Aportes de Capital 4.000.000.000 0 4.000.000.000

TOTAL INGRESOS + DISPONI-
BILIDAD INICIAL 24.437.839.346 12.500.000.000 37.937.839.346

Artículo 2º.  Emitir concepto favorable a la adición 
de Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Empre-
sa Metro de Bogota S.A., para la vigencia fiscal 2017, 

en la suma de DOCE MIL QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($12.500.000.000), conforme al 
siguiente detalle:

CONCEPTO PRESUPUESTO VIGENTE 
2017 ADICIÓN PRESUPUESTO DEFINITIVO 

2017

I. FUNCIONAMIENTO 12.351.590.000 0 12.351.590.000 

II. INVERSIÓN 9.086.249.346 12.500.000.000 21.586.249.346 

PLMB 8.530.249.346 12.500.000.000 21.030.249.346 

Fortalecimiento Institucional 556.000.000 0 556.000.000 

III .DISPONIBILIDAD FINAL 4.000.000.000 0 4.000.000.000 

TOTAL GASTOS + DISPONIBI-
LIDAD FINAL 25.437.839.346 12.500.000.000 37.937.839.346 
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Artículo 3º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de 2017.

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolucion Número 25-DDI-
000058- 2018EE555

(Enero 4 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No.1, fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  
RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, que hacen parte de la presente reso-
lución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 87 Registros.

Artículo 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO
GENERAL DE FISCA-
LIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Artículo 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de enero de dos mil dieciocho (2018)

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN ALEXANDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal

RESOLUCIONES
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 1785 
(Octubre 13 de 2017)

“Por la cual se convoca al proceso ordinario 
de traslados de personal docente y directivo 

docente de la Secretaría de Educación del 
Distrito para el año 2018”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias y en especial las conferidas por
los Decretos 101 de 2004, 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 7, numerales 7.1 
y 7.3, otorga competencias a los distritos para dirigir, 
planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica y media, pudiendo entre otros realizar 
traslados de docentes entre instituciones educativas, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.

Que de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 
1075 de 2015, cada entidad territorial certificada en 
educación deberá implementar el proceso para trami-
tar los traslados que tengan origen en solicitud de los 
docentes o directivos docentes.

Que el parágrafo 2 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 
1075 de 2015 establece: “Los traslados entre departa-
mentos, distritos  o municipios  certificados, solicitados  
por docentes o directivos docentes, se tramitarán 
por el proceso dispuesto en este artículo y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las 
entidades territoriales remisora y receptora, en el cual 
se convendrán entre otros aspectos las fechas de 
efectividad del traslado y de producción de efectos y  
responsabilidades fiscales”.

Que el traslado, como situación administrativa del 
personal docente y directivo docente al servicio de la 
Secretaría de Educación del Distrito, debe adecuarse a 
los objetivos de mejoramiento de la calidad, eficiencia 
y ampliación de la cobertura propia del servicio edu-
cativo, a las normas vigentes en esta materia y a la 
reglamentación de la jornada escolar y laboral de los 
docentes oficiales establecida por el Título 3, Capítulo 
1, artículo 2.4.3.1.1. y subsiguientes del Decreto 1075 
de 2015.

Que con el fin de garantizar la continua y efectiva 
prestación del servicio educativo en el Distrito Capital, 
la Secretaría de Educación del Distrito debe convocar 

al proceso ordinario de traslados año 2018, en los 
términos y condiciones señalados en la Resolución 
19521 del 25 de septiembre de 2017 proferida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Que el Director de Talento Humano (E) mediante cons-
tancia expedida el 9 de octubre de 2017, certifica que 
se encuentran disponibles para ofertar en el Proceso 
Ordinario de Traslados – 2018, ochocientas trece (813) 
vacantes, distribuidas en quinientas veintinueve (529) 
de Aula Regular, doscientas sesenta y dos (262) de 
Orientación y veintidós (22) de Directivos Docentes, las 
cuales se relacionan en los anexos 1, 2 y 3, respecti-
vamente, los cuales hacen parte integral del presente 
acto administrativo.

En consecuencia.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-  Campo de aplicación: El proceso de 
traslado ordinario de docentes y directivos docentes  
de la Secretaría de Educación del Distrito para el 
año 2018, está dirigido a los docentes y directivos 
docentes en propiedad vinculados al Distrito Capital, 
pertenecientes a las áreas de desempeño donde existe 
disponibilidad de vacantes, de conformidad con lo es-
tablecido en la normatividad vigente sobre la materia. 
Las solicitudes presentadas por personal docente per-
teneciente a otros entes territoriales deberán acreditar 
que la necesidad de reubicación laboral en el Distrito 
Capital obedezca únicamente a razones de salud de 
su cónyuge o compañero (a) permanente, o salud de 
hijos dependientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4.5.1.4. del Decreto 1075 de 2015.

PARÁGRAFO 1: Los docentes del Distrito Capital que 
deseen trasladarse a otras Entidades Territoriales, 
deberán adelantar el proceso haciendo su solicitud 
ante la Entidad Territorial Certificada de su interés y 
de la forma en que dicha entidad lo tenga previsto, en 
todo caso con arreglo a la normatividad legal vigente 
para estos casos.

PARÁGRAFO 2: Los traslados por razones de seguri-
dad del personal docente y directivo docente, se trami-
tarán de conformidad con lo preceptuado en el capítulo 
2, sección 1, artículo 2.4.5.2.1.1. y subsiguientes del 
Decreto 1075 de 2015 (Compiló el Decreto 1782 de 
2013 ). Esta modalidad de traslado que en principio 
es temporal conforme lo dispone la normatividad se-
ñalada, se efectúa durante cualquier época del año, 
en procura de proteger y garantizar “los derechos a la 
vida, la libertad, la integridad y la seguridad de estos 
educadores y los de su familia, al igual que el derecho 
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al trabajo de los referidos servidores”, pero dadas las 
situaciones particulares de quienes lo solicitan, difie-
re absolutamente del proceso ordinario de traslados 
previsto en la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- Criterios para la inscripción en el pro-
ceso ordinario de traslados de docentes y directivos 
docentes para el año 2018: 

2.1 Para participar en el proceso de traslados, los do-
centes y directivos docentes deberán tener a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, como 
mínimo un (1) año de permanencia en propiedad en el 
colegio donde actualmente prestan el servicio. 

2.2 Los docentes interesados en participar del proceso, 
solo podrán postularse a vacantes del mismo perfil y 
nivel académico, excepto quienes inscriban su solicitud 
apuntando al criterio definido en el numeral 3.8 del 
artículo tercero del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3.- Criterios para la decisión de las solici-
tudes de traslado presentadas dentro del Proceso Or-
dinario de Traslados de docentes y directivos docentes 
para el año 2018: Los criterios para la asignación del 
traslado son los siguientes:

3.1	 Docente excedente de parámetro o reportado 
sin asignación académica para el año 2018, teniendo 
en cuenta lo establecido en el Título 3 del Decreto 1075 
de 2015, sobre jornada laboral y asignación académi-
ca de docentes y directivos docentes, así como los 
parámetros dispuestos en la Sección 2 del Capítulo 1 
del Título 6 del mismo decreto y demás normas que 
regulen la materia, así como el procedimiento definido 
en el artículo quinto del presente acto administrativo. 

3.2	 Docente Madre o Padre cabeza de familia que 
acredite tal condición de acuerdo a la normatividad 
vigente y que soporte que su ubicación actual afecta 
la atención de sus hijos menores de edad. 

3.3	 Docente con familiar (hijos, cónyuge, 
compañero(a) permanente, padres o hermanos), que 
padezca enfermedad o discapacidad que requiera 
cuidado permanente de acuerdo a certificación médica 
expedida por entidad competente (IPS, EPS) y que 
acredite la dependencia económica del docente; en el 
caso de padres o hermanos, adicionalmente se debe 
acreditar la convivencia con el educador. 

3.4	 La antigüedad en el colegio y la participación 
reiterada en procesos anteriores. 

3.5	 Docente con reconocimientos, premios o 
estímulos a la gestión pedagógica por parte de la 
Secretaría de Educación del Distrito, Ministerio de 
Educación Nacional o IDEP.

3.6	 Docente que labore en un colegio distante a 
su sitio de residencia, lo cual se determinará mediante 
georreferenciación. 

3.7	 Docentes que estén cursando especializa-
ción, maestrías o doctorados y que requieran realizar 
traslado por razones de estudio, siempre y cuando los 
estudios sean auspiciados por la SED.

3.8	 Docentes en propiedad vinculados al Distrito 
Capital interesados en cambiar su actual área de 
desempeño de conformidad con su especialidad y/o 
nueva formación académica.

3.9	 Para docentes pertenecientes a otros entes 
territoriales, por necesidad de reubicación laboral en 
el Distrito Capital por razones de salud de su cónyuge 
o compañero (a) permanente o hijos dependientes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.4.5.1.4. del 
Decreto 1075 de 2015. 

La entidad verificará las solicitudes de traslado 
siguiendo el orden de prioridades señalado ante-
riormente, así como la legitimidad de la documen-
tación aportada para cada caso, según se relaciona 
en los literales señalados a continuación:

a. Docente o Directivo Docente Coordinador ex-
cedente de parámetro o reportado sin asignación 
académica para el año 2018.

Carta del rector o director rural donde define los do-
centes o directivos docentes coordinadores a reubicar, 
explicando el motivo de la disminución en la carga 
académica en las áreas correspondientes y carta del 
Director Local de Educación, donde avala y certifica 
que se cumplió el debido proceso, según el procedi-
miento definido en el artículo quinto del presente acto 
administrativo. 

b. Docente Madre o Padre cabeza de familia que 
acredite tal condición de acuerdo a la normatividad 
vigente y que soporte que su ubicación actual afec-
ta gravemente la atención de sus hijos menores 
de edad.

El solicitante deberá aportar copia del Registro Civil 
de Nacimiento de sus hijos y escrito que se considera 
prestado bajo la gravedad del juramento, acerca de 
su condición de madre o padre cabeza de familia.  
Además, debe aportar escrito indicando las razones 
por la cuales su ubicación actual afecta la atención de 
sus hijos menores de edad y la convivencia familiar, 
aportando los soportes de dicho escrito.

c. Docente con familiar (hijos, cónyuge, 
compañero(a) permanente, padres o hermanos), 
que padezca enfermedad o discapacidad que 
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requiera cuidado permanente de acuerdo a certi-
ficación médica expedida por entidad competente 
(IPS, EPS) y que acredite la dependencia económi-
ca del docente; en el caso de padres o hermanos, 
adicionalmente se debe acreditar la convivencia 
con el educador.

El solicitante deberá aportar constancia expedida por 
entidad médica competente (EPS, IPS) con vigencia 
no superior a un año, especificando la necesidad del 
cuidado permanente del familiar, así como demostrar 
mediante escrito que se considera prestado bajo la 
gravedad de juramento, la dependencia económica 
y la convivencia con el discapacitado(a) o el enfermo 
(a) y copia simple de los documentos que acreditan 
el parentesco. 

d. La antigüedad en el colegio y la participación 
reiterada en procesos anteriores.

El docente o directivo docente deberá aportar copia 
de los formatos de solicitudes de traslado efectuadas 
en los procesos masivos de traslados anteriores, rea-
lizadas a través del aplicativo dispuesto para tal fin. 

Se verificará la fecha de ingreso a la institución edu-
cativa en la que labora actualmente el docente contra 
el registro existente en la planta de personal docente.

e. Docente con reconocimientos, premios o estí-
mulos por la gestión pedagógica por parte de la 
Secretaria de Educación del Distrito, Ministerio de 
Educación Nacional o IDEP.

El docente deberá aportar copia simple del documento 
mediante el cual la Secretaría de Educación, el Ministe-
rio de Educación o el IDEP, le otorgó el reconocimiento, 
premio o estímulo por la gestión pedagógica en los 
últimos dos (2) años.

f. Docente o directivo docente que labore en un 
colegio distante a su sitio de residencia.

Se verificará en el Sistema de Información de Trasla-
dos la dirección de domicilio registrada por el docente 
o directivo docente y del colegio donde presta sus ser-
vicios, confrontada con las direcciones de los colegios 
registrados como opciones de traslado seleccionadas. 

g. Docentes que estén cursando especialización, 
maestrías o doctorados y que requieran realizar 
traslado por razones de estudio.

El solicitante deberá aportar certificación expedida 
por entidad de educación superior donde conste que 
se encuentra inscrito o matriculado en la modalidad 
presencial, así como la fecha de inicio y finalización de 
los estudios y horario del mismo, incluyendo constancia 
de que los mismos son auspiciados por la SED. 

h. Docentes en propiedad vinculados al Distrito 
Capital interesados en cambiar su actual área de 
desempeño de conformidad con su especialidad 
y/o nueva formación académica.

Acreditar fotocopia del título profesional, licenciatura 
o postgrado que le habilite para desempeñarse en el 
nivel de educación y área al que se aspira, para lo 
cual se tendrán en cuenta los requisitos académicos 
definidos por la Resolución 15683 del 1º de agosto de 
2016 y demás normatividad sobre la materia.

i. Para docentes pertenecientes a otros entes te-
rritoriales, con necesidad de reubicación laboral 
en el Distrito Capital por razones de salud de su 
cónyuge o compañero (a) permanente o hijos de-
pendientes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.4.5.1.4. del Decreto 1075 de 2015. 

El docente interesado en trasladarse al Distrito Capi-
tal deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente 
(Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015), así como 
escrito que se entenderá prestado bajo la gravedad 
del juramento, señalando la situación o necesidad 
de reubicación y en el caso de los hijos mayores de 
edad, manifestación de su dependencia económica. 
A lo anterior le anexará los documentos que soportan 
el parentesco (hijos, cónyuge o compañero(a) per-
manente) según el caso y constancia expedida por 
entidad médica competente con vigencia no superior 
a un año (EPS, IPS) del hijo, cónyuge o compañero(a) 
permanente, donde se evidencie la necesidad de reu-
bicación en el Distrito Capital por razones de salud del 
familiar del educador.

PARÁGRAFO: En todos los casos, los requisitos apor-
tados por el solicitante de acuerdo al criterio de tras-
lado seleccionado, serán verificados por la autoridad 
nominadora. En caso que la solicitud no cumpla con 
la totalidad de los requisitos documentales señalados 
en los literales anteriores, será rechazada.

ARTÍCULO 4.- Políticas del Proceso Ordinario de 
Traslados de docentes y directivos docentes para 
el año 2018: El proceso ordinario de traslados se 
llevará a cabo con base en las siguientes políticas:

4.1. Los traslados de personal docente y directivo 
docente se tramitarán una sola vez al año. Se excep-
túan de esta regla los traslados por necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo que 
deben ser resueltos discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo; 
para resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo, y 
los originados por razones de fuerza mayor, entendién-
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dose como tal las situaciones especiales (seguridad 
y salud), por cuanto estas se pueden realizar en cual-
quier época del año, con sujeción a las disposiciones 
legales que rigen cada situación en particular.

4.2. Los traslados por permuta solicitados por docen-
tes o directivos docentes que pertenezcan al Distrito 
Capital, se podrán realizar en cualquier época del año, 
siempre que correspondan a necesidades del servicio 
de las instituciones educativas distritales y beneficien 
la prestación del servicio público educativo, de confor-
midad con el numeral primero del artículo 2.4.5.1.5. del 
Decreto 1075 de 2015.

4.3. Los traslados por permuta solicitados por docen-
tes que pertenezcan a entes territoriales diferentes al 
Distrito Capital, se tramitarán únicamente durante el 
Proceso Ordinario de Traslados a través del Sistema 
de Información dispuesto para ello, según las fechas 

establecidas por la Secretaría de Educación del Distrito, 
previo cumplimiento de requisitos (docentes o directivos 
docentes nombrados en carrera docente, pertenecien-
tes a la misma área, al mismo régimen prestacional y 
mismo escalafón), además de aportar  la documentación 
requerida y radicar según el cronograma dispuesto 
para ello, atendiendo  la normatividad vigente sobre 
la materia.  

4.4. Los docentes que participen dentro del proceso de 
traslados bajo los criterios 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 y 
3.7, definidos en el artículo tercero del presente acto 
administrativo, que se desempeñen actualmente en 
las áreas generales definidas en el siguiente cuadro, 
pueden optar por vacantes en áreas específicas según 
se indica al frente de cada una y los docentes ubicados 
en las áreas específicas relacionadas y que participen 
bajo los criterios señalados en este numeral, sólo podrán 
optar a necesidades presentadas en la misma área. 

ÁREAS GENERALES ÁREAS ESPECIFICAS

Ciencias Naturales y Educación Ambiental

Biología

Química 

Biología y Química

Ciencias Naturales y Educación Ambiental

Biología y Química

Biología

Química

Ciencias Naturales y Educación Ambiental

Biología y Química

Matemáticas y Física

Matemáticas

Física

Matemáticas y Física

Lengua Castellana e idioma Extranjero - Inglés 

Lengua Castellana

Idioma Extranjero – Inglés

Lengua Castellana e Idioma Extranjero -Inglés

Humanidades

Lengua Castellana

Idioma Extranjero – Inglés

Lengua Castellana e Idioma Extranjero -Inglés

Educación Artística

Danzas

Teatro

Danzas y Teatro 

Artes Plásticas

Dibujo Artístico 

Música

Educación Artística

Filosofía y Educación Religiosa

Filosofía

Religión

Filosofía y Educación Religiosa

Educación Ética y Valores Humanos



35REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-35 • 2017 • ENERO  •  5

Industrial

Electrónica

Electricidad

Tecnología

Dibujo Técnico

Metalistería

Mecánica Automotriz

Industrial

Diseño Gráfico

Comercial

Contabilidad

Comercio y Secretariado 

Comercial

Los docentes pertenecientes a áreas diferentes a las 
señaladas en la anterior tabla, pueden participar en el 
proceso de traslados, por lo que la tabla mencionada 
solo pretende dar claridad sobre la forma en que 
pueden optar por vacantes los educadores que se 
encuentran registrados en estas áreas relacionadas.

4.5. Las ubicaciones estarán sujetas a la disponibilidad 
efectiva de necesidades, según la asignación académi-
ca y los parámetros establecidos para cada nivel.

4.6.  En caso de presentarse más de un docente o 
directivo docente optando para la misma vacante, la 
asignación de traslados se efectuará de conformidad 
con la prioridad de criterios establecidos en el artículo 
tercero del presente acto administrativo.  

4.7. El docente podrá seleccionar hasta dos opciones 
del listado de plazas ofertadas y la ubicación se puede 
realizar en cualquiera de las dos opciones seleccio-
nadas, independientemente del orden de las mismas.

4.8. La solicitud de reubicación por especialidad definida 
en el numeral 3.8 del artículo tercero del presente acto 
administrativo, no implica para el participante ascenso o 
reubicación en el grado de escalafón y por consiguiente, 
es independiente de los concursos de ascenso o pro-
cesos de reconocimiento salarial por especialización, 
maestrías o doctorados, que se surten previo cumpli-
miento de requisitos conforme a la normatividad vigente.

4.9. Cuando un docente o directivo docente haya sido 
ubicado en una de las vacantes por él seleccionada en el 
proceso, no podrá desistir por ninguna circunstancia 
de dicho traslado.

4.10. Mientras se adelanta el proceso de traslados 
(según cronograma registrado en el artículo 7 del 
presente acto administrativo), no se podrán efectuar 
cambios de jornada al interior de los colegios, ni rea-
lizar traslados distintos a los realizados por razones 
de salud o amenaza acorde a la normatividad vigente 
sobre la materia. Lo anterior con el fin de garantizar la 
efectividad del proceso.

4.11. Las vacantes publicadas en el proceso de 
traslados serán susceptibles de modificación por 
los siguientes motivos: traslados que se generen 
con ocasión de situaciones de salud, reintegros por 
orden médica, reintegros por orden judicial, reporte 
de vacante inexistente para el siguiente año lectivo 
debidamente sustentada y avalada por la Dirección 
Local de Educación correspondiente o traslado por 
razones de seguridad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.4.5.1.5 y en el Capítulo 2 del Decreto 
1075 de 2015.

4.12. Dentro del proceso de traslados, no se admiti-
rán las solicitudes radicadas extemporáneamente o 
por medios diferentes al Sistema de Información de 
Traslados.

4.13. Si un docente o directivo docente no es tras-
ladado en desarrollo del proceso, deberá continuar 
laborando en su actual institución educativa.

4.14. Para aplicar a las vacantes que cuenten con 
especificaciones, los interesados deben cumplir con 
el nivel académico y perfil estipulado en cada una de 
las vacantes reportadas, anexando al formulario de 
inscripción, independientemente del criterio por el 
cual participen, los títulos académicos y constancia de 
experiencia requerida para acreditar el cumplimiento 
de requisitos.    

4.15. Los docentes ubicados en jornada nocturna 
podrán presentar su solicitud de traslado dentro del 
proceso ordinario optando a vacantes de jornada diur-
na, de acuerdo a la disponibilidad de plazas ofertadas.

4.16. Los docentes que se encuentren en alguna 
situación administrativa como comisión de estudios, 
comisión para desempeñar un cargo de libre nombra-
miento y remoción, solo podrán participar del proceso 
de traslados si la novedad de comisión ha terminado 
a la fecha de inicio del año lectivo 2018.

4.17. Los docentes que se encuentren en comisión de 
servicios por razones de seguridad no podrán participar 
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del proceso ordinario de traslados, hasta tanto se haya 
resuelto en forma definitiva su situación administrativa 
en razón del procedimiento definido por el Capítulo 2 
del Decreto 1075 de 2015.

ARTÍCULO 5.-  Procedimiento para la selección de do-
centes o directivos docentes coordinadores exceden-
tes de parámetro o sin asignación académica: Cuando 
al definir la proyección de la asignación académica 
para el año lectivo inmediatamente siguiente de una 
institución educativa en todos sus niveles y jornadas, 
se establezca que quedarán docentes sin asignación 
o directivos docentes excedentes de parámetro, se 
deberá observar el siguiente procedimiento:

5.1	 El rector(a) con base en el Acta del Consejo 
Directivo por medio de la cual se adoptó el P.E.I. y el 
Plan de Estudios actual y vigente para el plantel que 
dirige (Decreto 1075 de 2015 (art. 15 Decreto 1860 de 
1994)) y el Acta del Consejo Académico en la cual se 
presentó la proyección de la asignación académica por 
áreas y niveles y el número de grupos que se proyecta 
atender en cada nivel, deberá revisar el número de 
docentes requeridos, así como el número de docentes 
sin asignación académica por área y nivel, información 
que deberá quedar consignada en dicha acta.

5.2	 El rector(a) tendrá en cuenta los siguientes 
criterios en orden estricto para seleccionar los docentes 
a reportar:

a.	 Docentes provisionales ubicados en vacantes 
definitivas que se encuentren en el (las) área(s) 
en las cuales no existe asignación académica 
completa o presenta excedentes de parámetro. 

b.	 Voluntad propia del docente en propiedad: 
Solicitud escrita del docente a ser reubicado.

c.	 El rector(a) en su calidad de administrador de 
la institución educativa y de acuerdo a las funcio-
nes conferidas en el artículo 10 de la Ley 715 de 
2001, definirá el o los docentes y/o directivos do-
centes coordinadores a reportar por no contar con 
asignación académica o encontrarse excedente de 
parámetro, sólo en el caso que esté sustentada la 
inexistencia de asignación académica del docente, 
ante los órganos del Gobierno Escolar.

d.	 La decisión adoptada por el rector del estableci-
miento educativo debe contar con el aval del Director 
Local de Educación, quien en caso de no avalar la 
determinación deberá devolver al plantel, señalando 
las razones y/o los ajustes que deben realizarse. 

Parágrafo 1.- El rector presentará la propuesta de 
los docentes a reportar sin asignación académica para 
que los Consejos Directivo y Académico presenten sus 

observaciones correspondientes.  En todo caso, la de-
cisión será adoptada por el rector como representante 
de la institución educativa. 

Parágrafo 2.- La selección de docentes sin 
asignación académica o excedentes de parámetro, 
debe obedecer a una actividad donde se respete el 
debido proceso y se agote, en su orden, cada uno de 
los ítems señalados anteriormente, por lo cual no es 
procedente el reporte de docentes en propiedad sin 
asignación académica si existen docentes provisio-
nales ubicados en vacantes definitivas de la misma 
área, por lo que en este último caso, es obligatorio 
prioritariamente poner a disposición  los docentes con 
nombramiento provisional. 

Parágrafo 3.-  Los docentes o directivos docentes 
coordinadores que hayan sido ubicados por motivos de 
salud o que cuenten con descarga laboral, siempre y 
cuando tengan concepto médico laboral vigente expedi-
do por la autoridad competente en salud, serán prioriza-
dos en la asignación de carga académica y funciones, y 
en caso de ser necesario, serán los últimos a considerar 
para ser reubicados por falta de carga académica. 

Parágrafo 4.- Para los docentes que se encuen-
tren en situación administrativa como licencia de 
maternidad, licencia ordinaria, comisión de estudios, 
comisión de servicios, comisión para desempeñar un 
cargo de libre nombramiento y remoción, incapacidad 
y/o suspensión disciplinaria, el reporte como docentes 
o directivos docentes coordinadores sin asignación 
académica o excedentes de parámetro, surtirá sus 
efectos al vencimiento o terminación de la respectiva 
situación administrativa.

ARTÍCULO 6.-  EXPLICACIÓN DEL PROCESO Y 
PROCEDIMIENTO DE TRASLADOS. El proceso de 
traslados se adelantará de la siguiente manera: 

6.1 Publicación del acto administrativo y demás infor-
mación del proceso a través de la página web de la 
Secretaría de Educación del Distrito: www.educacion-
bogota.edu.co.

6.2. En todos los casos de traslado los docentes y 
directivos docentes deberán diligenciar en su totali-
dad,  según las fechas establecidas por la Secretaría 
de Educación, el respectivo formulario a través del 
Sistema de Información de Traslados, aplicativo que 
estará disponible en la página web de la entidad: www.
educacionbogota.edu.co.

6.3. La información se manejará en el Sistema de 
Información de Traslados disponible en la página web 
de la Secretaría de Educación y en la Dirección Local 
de Educación, en donde se encontrará:
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a. Resolución por la cual se convoca al proceso 
ordinario de traslados de personal docente y direc-
tivo docente de la Secretaría de Educación para 
el año 2018.

b. Publicación de vacantes a la fecha de inicio del 
proceso. Este listado podrá sufrir modificaciones 
por las razones definidas en el numeral 4.11 del 
artículo cuarto del presente acto administrativo.

c. Instructivo de ingreso y manejo del Sistema de 
traslados.

d. Cronograma.

6.4. El procedimiento de traslados que se llevará a cabo 
es el que se describe a continuación y se sujetará a 
las fechas establecidas en el cronograma establecido 
en el artículo 7 de la presente resolución: 

Diligenciamiento de solicitudes a través del Sistema 
de información de traslados:

a. El docente o directivo docente ingresará al 
Sistema de Información de Traslados, verificará la 
información registrada y en el evento de encontrar 
alguna inconsistencia en la ubicación, nivel, jornada 
y/o área, deberá comunicarlo a la Dirección Local 
de Educación en que se encuentre ubicado, remi-
tiendo, antes de la fecha límite establecida para 
el registro de solicitudes de traslado, los soportes 
correspondientes cuando así se requiera. 

b. El docente o directivo docente verificará el archi-
vo de las vacantes publicadas en la página web, 
tomará nota de los datos de la vacante (número de 
identificación de la vacante, localidad, colegio, jor-
nada, nivel), para tener claridad sobre las opciones 
que registrará en el sistema de traslados.

c. Una vez ha ingresado al Sistema, deberá diligen-
ciar la solicitud teniendo en cuenta el nivel y área 
en la que se desempeña en el colegio (Preescolar, 
Básica Primaria o Básica Secundaria y Media) y 
registrará sus opciones de traslado.

d. Registrada la solicitud, el Sistema de traslados 
solicitará al usuario la confirmación de la informa-
ción diligenciada, con el fin de garantizar la integri-
dad de los datos y no admitir cambios posteriores.

e. El docente o directivo docente imprimirá la 
solicitud de traslado, firmará y entregará la do-
cumentación requerida según lo dispuesto en el 
artículo tercero del presente acto administrativo, a 
la Dirección Local de Educación en que se encuen-
tre ubicado(a) actualmente (origen), dentro de las 
fechas establecidas en el cronograma del proceso.

f. Sólo se aceptan las solicitudes de traslado que 
hayan sido diligenciadas a través del Sistema de 
Información de Traslados y entregadas debida-
mente firmadas con sus correspondientes soportes 
en la Dirección Local de Educación de origen. Se 
rechazarán las solicitudes diligenciadas por otros 
medios distintos al aplicativo de traslados, que no 
sean radicadas en físico en la Dirección Local de 
Educación de origen del solicitante luego de ser 
incorporadas por el docente en el aplicativo de 
traslados, que sean radicadas  por fuera de las 
fechas establecidas en el cronograma, que se 
encuentren sin firma del solicitante o aquellas que 
no se encuentren soportadas acorde a los criterios 
definidos en el artículo tercero del presente acto 
administrativo.

g. Los docentes y directivos docentes de otros 
entes territoriales ingresarán al Sistema de Infor-
mación de Traslados, registrarán la información 
y una vez la confirmen, imprimirán la solicitud de 
traslado, la firmarán y la radicarán en las fechas 
establecidas, junto con la documentación perti-
nente en las ventanillas de la Oficina de Servicio 
al Ciudadano de la Secretaría de Educación del 
Distrito, ubicada en la Avenida El Dorado N° 66-63.  

Se rechazarán todas aquellas solicitudes de otros 
entes territoriales que no hayan sido incorporadas por 
el o los solicitantes al Sistema de Información de Tras-
lados, que no sean radicadas en físico en la dirección 
señalada luego de ser incorporada al aplicativo de 
traslados, que sean radicadas por fuera de las fechas 
establecidas en el cronograma, que se encuentren 
sin firma del o los solicitantes o aquellas que no se 
encuentren soportadas en el caso de traslado, según lo 
señalado en el literal i del artículo tercero del presente 
acto administrativo y en el caso de permuta, que no 
cumplan con las condiciones señaladas en el numeral 
4.3 del artículo cuarto del presente acto administrativo.

6.5.  El proceso de traslados de docentes y directivos 
docentes se desarrollará de la siguiente manera:

a.	 Recibidas las solicitudes de traslado pre-
sentadas, las Direcciones Locales de Educación 
verificarán que el soporte documental entregado 
por los interesados, corresponda a lo diligenciado 
en el sistema, rechazando a través del mismo las 
solicitudes que no reúnan los requisitos, que no 
presenten soporte físico o hayan sido presenta-
das extemporáneamente, informando mediante 
comunicación escrita dirigida a los interesados, 
los motivos de rechazo. 

b.	 La Dirección Local de Educación organizará 
por cédulas, en orden ascendente, las solicitudes 
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de traslado (aceptadas y rechazadas) y sus so-
portes, ingresará al Sistema de Información de 
Traslados e imprimirá el consolidado de solicitudes 
de los docentes de su localidad.

c.	 La Dirección Local de Educación remitirá por 
medio magnético y/o correo electrónico y presenta-
rá en físico a la Oficina de Personal, las solicitudes 
de traslado recibidas en su localidad (aceptadas 
y rechazadas) y el correspondiente listado, indi-
cando las solicitudes que fueron rechazadas y el 
motivo del mismo. En el caso de las solicitudes de 
traslado rechazadas, debe entregar a la Oficina de 
Personal la copia de la carta enviada al docente 
donde se informa al interesado que la solicitud ha 
sido rechazada.

d.	 El Director de Talento Humano y/o el(la) Jefe 
de la Oficina de Personal, en presencia de un 
representante de la Oficina de Control Interno, un 
representante de la organización sindical que agre-
mie al mayor número de docentes y de directivos 
docentes, como garantes de la transparencia del 
proceso, correrá el programa de traslados con las 
solicitudes aceptadas, de lo cual se diligenciará un 
acta.

e.	 La Oficina de Personal publicará, a través 
de la página Web de la Secretaría de Educación 
del Distrito www.educacionbogota.edu.co, los 
resultados del proceso de traslados e informará 
el termino para la atención de reclamaciones, las 
cuales se recibirán a través del correo electrónico 
trasladossed@educacionbogota.gov.co. De igual 
manera, la respuesta a las reclamaciones se rea-
lizará a través de los correos electrónicos de los 
peticionarios.  Las reclamaciones recibidas por 
medios distintos al correo electrónico señalado, 
serán contestadas en los términos establecidos 
por la Ley 1755 de 2015.

f.	 La Oficina de Personal elaborará las resolu-
ciones disponiendo los traslados de docentes y 
directivos docentes, acto administrativo que será 
enviado a las Direcciones Locales de Educación 
de origen de los docentes o directivos docentes 
trasladados para su respectiva comunicación.

g.	 Para hacer efectivo el traslado, el docente o di-
rectivo docente deberá presentar ante la Dirección 
Local de Educación de origen la constancia de en-
trega del cargo respectivo, firmada por su superior 
inmediato (Rector, Director rural o Director Local 
de Educación, según corresponda). El educador 
deberá presentarse al nuevo colegio dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación 
del acto administrativo de traslado, comunicación 
que será realizada por la Dirección Local de Edu-
cación de origen del docente o directivo docente.

h.	 El docente o directivo docente deberá presen-
tar ante la Dirección Local de Educación de destino 
la constancia de inicio de labores en el nuevo co-
legio, expedida por el superior inmediato (Rector, 
Director rural o Director Local de Educación, según 
corresponda).

i.	 Las constancias de inicio de labores serán 
remitidas por cada Dirección Local de Educación 
al Grupo de Archivo de la entidad, para que repo-
sen en la hoja de vida de cada docente o directivo 
docente. 

j.	 En el caso de las solicitudes de traslado o 
permutas entre entidades territoriales recibidas en 
el Distrito Capital, se estudiará la documentación 
y se emitirá el concepto de aprobación o negación 
de la petición, informando al interesado el motivo 
de la negativa, si fuere el caso. En caso de acep-
tación del traslado, la entidad territorial de origen 
del docente, proyectará el respectivo convenio 
interadministrativo y la correspondiente resolución 
de traslado o permuta entre entidades territoriales 
sin solución de continuidad, debiendo el docente 
ubicado en el Distrito Capital tomar posesión del 
cargo en la fecha determinada por la Oficina de 
Personal de la Secretaría de Educación de Distri-
to, luego de lo cual se presentará ante el Director 
Local de Educación correspondiente y el Rector o 
Director Rural de la institución seleccionada; de-
biendo finalmente  aportar constancia de inicio de 
labores ante la Oficina de Personal de la entidad, 
para efectos de su inclusión en nómina.   

ARTÍCULO 7.-  Cronograma

ACTIVIDAD FECHA

1.Revisión y consolidación de las vacantes definitivas Hasta el 9 de octubre de 2017

2. Expedición del acto administrativo de convocatoria al proceso 
ordinario de traslados Hasta el 17 de octubre de 2017

3. Publicación y envío al Ministerio de Educación Nacional del acto 
administrativo de convocatoria al proceso ordinario de traslados Hasta el 18 de octubre de 2017
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4. Difusión de la convocatoria al proceso ordinario de traslados. Del 19 de octubre al 9 de noviembre de 2017

5. Consulta de Información básica (personal y laboral) de docentes 
y directivos docentes para su respectiva validación en el sistema de 
información de traslados.

Del 3 de al 9 de noviembre de 2017

6. Verificación y reporte de docentes y directivos docentes sin asig-
nación académica y/o excedentes de parámetro Del 19 de octubre al 9 de noviembre de 2017

7. Inscripción en el sistema de traslados y radicación de formulario 
de  traslado en físico y soportes  en las Direcciones Locales de Edu-
cación, por parte de los docentes y directivos docentes del Distrito 
Capital interesados en participar del proceso ordinario de traslados.

Del 10 al 23 de noviembre de 2017

7.1. Inscripción en el sistema de traslados para docentes y directivos 
docentes de otros entes territoriales o que solicitan permuta con do-
centes de otras secretarías de educación, interesados en participar 
del proceso ordinario de traslados, así como radicación de formulario 
de  traslado en físico emitido por el sistema junto con los soportes  
requeridos en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la SED – Nivel 
Central, Avenida El Dorado No. 66-63 Piso 1.

Del 10 al 23 de noviembre de 2017

8. Remisión de solicitudes recibidas en las Direcciones Locales de 
Educación a la Oficina de Personal, por correo electrónico y entrega 
de documentos físicos.

Del 24 al 28 de noviembre de 2017

9. Valoración de las solicitudes, aplicación de criterios, estudio de 
documentos de otros entes territoriales y toma de decisiones Del 29 de noviembre al 4 de diciembre de 2017

10.  Asignación de vacantes a través del sistema de traslados 5 de diciembre de 2017

11. Publicación de resultados 6 de diciembre de 2017

12. Recepción de reclamaciones a través del correo electrónico 
trasladossed@educacionbogota.gov.co y solicitudes de ajuste de la 
lista de docentes y directivos docentes seleccionados para traslado 

Del 6 al 7 de diciembre de 2017

13. Decisiones frente a las solicitudes de ajuste de la lista de docentes 
y directivos docentes seleccionados para traslado y modificación de 
la lista si hay lugar a ello.

Hasta el 11 de diciembre de 2017

14. Expedición de los actos administrativos de  traslado dentro del 
Distrito Capital y comunicación del traslado al docente de otra entidad 
territorial para efectos de que solicite el inicio del trámite de convenio 
interadministrativo en su entidad de origen.

Del  12 al 26 de diciembre de 2017

15. Comunicación del traslado a los rectores y directores rurales de 
los establecimientos educativos donde se producirán los cambios a 
través de las Direcciones Locales de Educación

Hasta el 29 de diciembre de 2017

PARÁGRAFO: La efectividad de los traslados entre 
entes territoriales estará sujeta previamente a la sus-
cripción de los convenios interadministrativos por parte 
de los entes nominadores y la consecuente expedición 
del acto administrativo de traslado.

ARTÍCULO 8.- Vacantes disponibles para traslado 
ordinario: En los anexos 1 (vacantes definitivas –aula 
regular), 2 (vacantes definitivas – orientación) y 3 
(vacantes definitivas – directivos docentes), los cuales 
hacen parte integral del presente acto administrativo, 
se encuentran disponibles las plazas a las cuales 
pueden optar los educadores en propiedad. 

ARTÍCULO 9.- La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete (2017)

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito
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Resolución Número 1817
(Octubre 18 de 2017)

“Por la cual se aprueba una reforma estatutaria 
a la entidad sin ánimo de lucro denominada 

CORPORACIÓN EDUCATIVA GUIMARC (CEG)”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, el 
Decreto Nacional 525 de 1990, Decreto 2150 de 

1995, los Decretos Distritales 059 de 1991, 330 de 
2008, 530 de 2015, 001 de 2016, y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 30 del Decreto 530 de 2015, el cual 
modifica el artículo 23 del Decreto 854 de 2001, ex-
pedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, asigna a la 
Secretaría de Educación del Distrito, la expedición de 
resoluciones relativas a la reforma de estatutos soli-
citadas por las entidades sin ánimo de lucro con fines 
educativos debidamente reconocidas.

Que el Decreto Distrital 059 de 1991, el cual fue mo-
dificado por el Decreto Distrital 530 de 2015, reguló 
entre otros aspectos, la inspección y vigilancia de las 
instituciones de utilidad común domiciliadas en Bogotá, 
así como también determinó las actividades que pue-
den desarrollarse en cumplimiento de esta función y 
los requisitos para solicitar la reforma de estatutos de 
las Corporaciones con domicilio en Bogotá.

Que mediante Resolución No. 173 del 18 de enero de 
2006, la Secretaría de Educación del Distrito, le reco-
noció personería jurídica a la Corporación Educativa 
Guimarc (CEG) (F. 45 al 47 Carpeta 1).

Que la entidad sin ánimo de lucro con fines educativos, 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA GUIMARC 
(CEG), mediante radicado E-2015-71200 del 29 de 
abril de 2015 (F. 322 y 323 Carpeta 2), solicitó,  la 
aprobación de la reforma estatutaria, anexando el Acta 
No. 215-05 del 22 de abril de 2015  de Junta de Aso-
ciados  (F.325 a 328 Carpeta 2); respecto de lo cual se 
realizaron observaciones por parte de la Dirección de 
Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación 
de Bogotá, mediante oficio S-2015-82876 del 13 de 
junio de 2015 (F.418 a 421 Carpeta 3 ).

Que la entidad sin ánimo de lucro con fines educativos, 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA GUIMARC 
(CEG), mediante radicado E-2016-147461 del 23 de 
agosto de 2016 (F.492 y 493 Carpeta 3), atendiendo el 
requerimiento realizado por la Dirección de Inspección 
y Vigilancia, allegó el Acta No. 2016-05  del 27 de mayo 
de 2016, de Junta de Asociados, los estatutos con las 

reformas propuestas y un ejemplar de los estatutos 
reformados. (F. 495 a 535 Carpeta 3).

Que posteriormente, la Dirección de Inspección y 
Vigilancia, realizó un requerimiento según radicado 
S-2016-138048 del 13 de septiembre de 2016. (F.544 
y 545 Carpeta 3).

Que la entidad sin ánimo de lucro, dio respuesta con el 
radicado E-2016-207768 del 1º de diciembre de 2016 
(F.557 y 558 Carpeta 3), haciendo entrega de varios 
documentos dentro de los cuales se encuentra el Acta 
No. 2016-06 de Asamblea Extraordinaria de Junta de 
Asociados del 28 de octubre de 2016 (F. 563 a 576 
Carpeta 3), Circular No. 2016-06, mediante la cual se 
convoca a dicha reunión (F.577 a 579 Carpeta 3) y 
ejemplar de los estatutos con las reformas propuestas. 
(F. 580 a 606 Carpeta 3).

Que la Dirección de Inspección y Vigilancia, mediante 
radicado S-2016-193034 del 19 de diciembre de 2016, 
realizó observaciones a los documentos allegados. (F. 
607 Carpeta 3). 

Que la Corporación Educativa Guimarc (CEG), me-
diante radicado E-2017-51684 del 16 de marzo de 2017 
(F. 618 y 619 Carpeta 3), dio respuesta, acatando las 
observaciones realizadas, para lo cual anexaron el 
Acta No. 2017-03 del 20 de enero de 2017, de Asam-
blea Extraordinaria de Junta de Asociados, procedien-
do a realizar los ajustes solicitados a los estatutos, 
circular No. 2016-03 mediante la cual se convoca a la 
reunión mencionada y un ejemplar de los estatutos.  
(F.622 a 654 Carpeta 3).

Que la Dirección de Inspección y Vigilancia, verificó 
la información remitida por la Corporación Educativa 
Guimarc (CEG), referida a la reforma de estatutos 
solicitada, evidenciando que la misma se ajusta a 
las observaciones realizadas por esta entidad y a los 
requisitos establecidos por ley, por lo que se procede 
a aprobar la reforma de estatutos.

Por lo anterior y en mérito de lo expuesto, la Secretaria 
de Educación del Distrito, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma estatutaria 
adoptada mediante actas No. 2015-05 del 22 de abril 
de 2015, 2016-05 del 27 de mayo de 2016, 2016-06 
del 28 de octubre de 2016 y 2017-03 del 20 de enero 
de 2017, de Junta de Asociados de la CORPORACIÓN 
EDUCATIVA GUIMARC (CEG), de conformidad con lo 
estipulado en la parte motiva de este acto.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Advertir a la entidad, so pena 
de las sanciones legales pertinentes, que debe desa-
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rrollar su objeto en los términos de los estatutos aquí 
aprobados, observando los preceptos que le impone 
la ley y el orden público, sin desvirtuar su naturaleza 
jurídica sin ánimo de lucro y que la presente resolución 
no constituye permiso o licencia de funcionamiento.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial o en un diario 
de amplia circulación nacional y allegar un ejemplar a la 
Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Distrito para su respectivo archivo, todo 
lo anterior a costa de la Corporación Educativa Guimarc 
(CEG, y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo 
deberá notificarse al representante legal de la entidad 
sin ánimo de lucro denominada CORPORACIÓN EDU-
CATIVA GUIMARC (CEG).

PARÁGRAFO: Contra el presente acto administrativo, 
procede el recurso de reposición ante la Secretaria de 
Educación del Distrito, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución surte 
efectos a partir de la fecha de su ejecutoria, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 87 de la Ley 
1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 1936
(Noviembre 2 de 2017)

“Por la cual se aprueba una reforma estatutaria 
a la entidad sin ánimo de lucro denominada 

FUNDACIÓN LA ENSEÑANZA”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, el 
Decreto Nacional 525 de 1990, Decreto 2150 de 

1995, los Decretos Distritales 059 de 1991, 330 de 
2008, 530 de 2015, 001 de 2016, y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 30 del Decreto 530 de 2015, el cual 
modifica el artículo 23 del Decreto 854 de 2001, ex-
pedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, asigna a la 
Secretaría de Educación del Distrito, la expedición de 
resoluciones relativas a la reforma de estatutos soli-

citadas por las entidades sin ánimo de lucro con fines 
educativos debidamente reconocidas.

Que el Decreto Distrital 059 de 1991, el cual fue modificado 
por el Decreto Distrital 530 de 2015, reguló entre otros 
aspectos, la inspección y vigilancia de las instituciones de 
utilidad común domiciliadas en Bogotá, así como también 
determinó las actividades que pueden desarrollarse en 
cumplimiento de esta función y los requisitos para solicitar 
la reforma de estatutos de las Fundaciones con domicilio 
en Bogotá.

Que mediante Resolución No. 001696 del 23 de mayo de 
1961, el Ministerio de Justicia, le reconoció personería jurí-
dica a la entidad denominada “Costurero “La Enseñanza”, 
(F. 29 Carpeta 1).

Que mediante Resolución No. 1174 del 8 de mayo de 
1970, el Ministerio de Justicia le aprobó una reforma de es-
tatutos a la entidad “Costurero “La Enseñanza”, a partir de 
ese momento Fundación La Enseñanza. (F. 20 Carpeta 1).

Que mediante Resolución No. 8567 del 21 de noviembre 
de 2001, la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., le 
aprobó una reforma de estatutos a la Fundación La En-
señanza. (F. 83 y 84  Carpeta 1).

Que la entidad sin ánimo de lucro con fines educativos, 
denominada FUNDACIÓN LA ENSEÑANZA, mediante 
radicado E-2016-116299 del 01 de julio de 2016 (F. 
1196 Carpeta 6 ), E-2016-167260 del  23 de septiembre 
de 2016 (F. 1255 Carpeta 7), solicitó la aprobación de 
la reforma estatutaria anexando el Acta de Asamblea 
General Extraordinaria No.140 del 16 de septiembre de 
2013 (F.1267 a 1275 Carpeta 7); respecto de lo cual se 
realizaron observaciones por parte de la Dirección de 
Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de 
Bogotá, mediante oficio S-2016-157027 del 13 de octubre 
de 2016. (F. 1350 Carpeta 7).

Que la entidad sin ánimo de lucro con fines educativos, 
denominada FUNDACIÓN  LA ENSEÑANZA, mediante 
radicado E-2017-79507 del 28 de abril de 2017 (F. 1382 
Carpeta 7), atendiendo el requerimiento realizado por la 
Dirección de Inspección y Vigilancia según radicado No. 
S-2016-157027 del 13 de octubre de 2016, allegó los 
siguientes documentos, conducentes a la aprobación 
de la reforma de estatutos: Convocatoria a la Asamblea 
General del 29 de marzo de 2017, listado de asistencia 
de los miembros de la Asamblea, Acta No. 167 del 29 de 
marzo de 2017 de Asamblea General Ordinaria, ejemplar 
de los estatutos con las reformas propuestas, certificación 
expedida por la representante legal de la entidad sin ánimo 
de lucro, en la que aparece el nombre de los miembros 
que integran la Asamblea y el nombre de los miembros 
que asistieron a la reunión del 29 de marzo de 2017, 
fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los miem-
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bros que integran la Asamblea General, documentos 
del revisor fiscal y un paralelo de los estatutos que 
rigen actualmente la Fundación y los estatutos con 
las reformas propuestas. (F. 1383 al 1421 Carpeta 7). 

Que la Dirección de Inspección y Vigilancia, realizó 
observaciones a dichos documentos, mediante ra-
dicado S-2017-77695 del 18 de mayo de 2017. (F. 
1422 Carpeta 7).

Que la entidad sin ánimo de lucro con fines educativos, 
denominada FUNDACIÓN LA ENSEÑANZA, mediante 
radicado E-2017-99650 del 2 de junio de 2017, anexó 
el Acta Adicional Aclaratoria No. 1 del Acta No. 167 del 
29 de marzo de 2017 de Asamblea General Ordinaria 
y un ejemplar de los estatutos con las modificaciones 
propuestas (F. 1426 a 1435 Carpeta 7).

Que mediante oficio S-2017-97669 del 21 de junio de 
2017, la Dirección de Inspección y Vigilancia, realizó 
un requerimiento. (F. 1436 Carpeta 7).

Que mediante radicado E-2017-143654 del 16 de 
agosto de 2017 (F.1438 Carpeta 7), la Fundación La 
Enseñanza, dio respuesta al mismo, anexando para 
tal efecto, el Acta Adicional No. 2 del 12 de julio de 
2017 de Asamblea General Ordinaria, mediante la cual 
se aclara el Acta No. 167 del 29 de marzo de 2017 
de Asamblea General y los estatutos con la reforma 
propuesta. (F. 1439 a 1448 Carpeta 7).

Que los documentos antes descritos y presentados 
mediante los diferentes radicados, contienen en su 
orden los requisitos establecidos en el artículo 9 del 
Decreto Distrital 530 de 2015, a saber: 

REQUISITOS FOLIOS

Solicitud suscrita por el representante legal 1196 Carpeta 6 y 1255 Carpeta 7

Actas, según los estatutos, en las que conste la aprobación de las 
respectivas reformas, con firmas del presidente y del secretario de 
la respectiva reunión.

1267 a 1275, 1426 y 1427, 1439 y 1440 Carpeta 7

Estatutos que incluyan todas las modificaciones introducidas, con 
firmas del presidente y del secretario de la reunión en que se apro-
baron las reformas.

1441 a 1448 Carpeta 7

Que la Dirección de Inspección y Vigilancia, verificó 
la información remitida por la Fundación La Ense-
ñanza, referente a la reforma de estatutos solicitada, 
evidenciando que la misma se ajusta a las observa-
ciones realizadas por esta entidad y a los requisitos 
establecidos por ley, por lo que se procede a aprobar 
la reforma de estatutos.

Por lo anterior y en mérito de lo expuesto, la Secretaria 
de Educación del Distrito,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma estatuta-
ria adoptada mediante Actas de Asamblea General 
Extraordinaria No.140 del 16 de septiembre de 2013, 
Acta Adicional Aclaratoria No. 1 del Acta No. 167 del 
29 de marzo de 2017 y Acta Adicional No. 2 del 12 
de julio de 2017 de Asamblea General Ordinaria de 
la FUNDACIÓN LA ENSEÑANZA, de conformidad 
con lo estipulado en la parte motiva de este acto.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Advertir a la entidad, so 
pena de las sanciones legales pertinentes, que debe 
desarrollar su objeto en los términos de los estatu-
tos aquí aprobados, observando los preceptos que 
le impone la ley y el orden público, sin desvirtuar 
su naturaleza jurídica sin ánimo de lucro y que la 
presente resolución no constituye permiso o licencia 
de funcionamiento.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial o en un diario 
de amplia circulación nacional y allegar un ejemplar a 
la Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría 
de Educación del Distrito para su respectivo archivo de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Distrital 059 
de 1991; lo anterior a costa de la Fundación La Ense-
ñanza, y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo 
deberá notificarse al representante legal de la entidad 
sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN LA EN-
SEÑANZA.

PARÁGRAFO: Contra el presente acto administrativo, 
procede el recurso de reposición ante la Secretaria de 
Educación del Distrito, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución surte 
efectos a partir de la fecha de su notificación. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito
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Resolución Número 2048
(Noviembre 27 de 2017)

“Por medio de la cual se establece el 
Calendario Académico para el año 2018, en 
los establecimientos educativos oficiales de 

educación preescolar, básica y media y jardines 
infantiles en convenio SDIS-SED de Bogotá D.C.”

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO (E)

En uso de sus atribuciones legales, en especial 
las que le confiere la Ley 115 de 1994, Ley 715 
de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, los 

Decretos 330 de 2008 y 323 de 2017 y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, esta-
blece que corresponde a las Secretarías de Edu-
cación departamentales y distritales, entre otras 
funciones la de organizar el servicio educativo 
estatal de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentarias. 

Que el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo 
de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único del Sector Educación, compila la respectiva 
normativa vigente e incluye en esta, lo dispuesto 
en los Decretos 1850 de 2002 y 1373 de 2007 con 
respecto a la organización de la jornada escolar y la 
jornada laboral de directivos docentes y docentes y 
el calendario académico de los establecimientos es-
tatales de educación formal, administrados por los 
departamentos, distritos y municipios certificados

Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
faculta a las entidades territoriales certificadas para 
expedir antes del 1° de noviembre de cada año 
y por una sola vez el calendario académico para 
todos los establecimientos educativos estatales de 
su jurisdicción, el cual debe determinar las fechas 
precisas de iniciación y finalización de las activida-
des académicas con los estudiantes, de desarrollo 
institucional, receso estudiantil y vacaciones de 
directivos docentes y docentes. 

Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decreto 1075 de 
2015, establece que los directivos docentes y los 
docentes de los colegios estatales deben dedicar 
cuarenta (40) semanas de trabajo académico con 
los estudiantes, distribuidas en dos periodos se-
mestrales; cinco (5) semanas de actividades de 
desarrollo institucional; y siete (7) semanas de 
vacaciones. Para los estudiantes se establecen 40 
semanas de trabajo académico, y (12) semanas de 
receso estudiantil. 

Que para el año 2017, esta Secretaría mediante 
Resolución 1974 del 31 octubre de 2016 estableció 
el calendario académico para los establecimientos 
educativos oficiales de Bogotá D.C, determinando 
que la finalización de las vacaciones de directivos 
docentes y docentes es el 7 de enero de 2018 y del 
receso escolar el 12 de enero de 2018.

Que de acuerdo con los artículos 2.3.3.1.11.1 y 
2.3.3.1.11.3 del Decreto 1075 de 2015, se debe 
incluir en el Calendario Académico de los esta-
blecimientos educativos estatales, como parte del 
receso escolar y del tiempo para el desarrollo insti-
tucional, la semana inmediatamente anterior al día 
feriado en que se conmemora el descubrimiento de 
América, la cual para el año 2018, corresponde a 
la comprendida entre el 8 y 12 de octubre.

Que en aplicación de los artículos 2.3.8.3.1. y 
2.3.8.3.5. del Decreto 1075 de 2015, se requiere 
fijar en el calendario académico 2018, un día de 
receso estudiantil, con objeto de realizar la jorna-
da por la excelencia educativa denominada “Día 
E”, en la fecha que será fijada por el Ministerio de 
Educación. 

Que en aplicación del artículo 95 de la Ley 489 de 
1998, se ha celebrado el Convenio Interadministra-
tivo de Asociación No. 2607 del 9 de noviembre de 
2017, entre esta Secretaría y la Secretaría Distrital 
de Integración Social, para garantizar el acceso y 
el ejercicio del derecho a la educación, desde el 
enfoque de atención y desarrollo integral de la pri-
mera infancia a niños y niñas de tres y cuatro años 
de edad del Distrito Capital, quienes serán incluidos 
en el sistema de educación oficial y atendidos en 
los jardines infantiles de operación directa de la 
Secretaria Distrital de Integración Social. 

En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Establecer el Calendario 
Académico para el año 2018, en los establecimientos 
educativos oficiales de educación preescolar, básica 
y media de Bogotá D.C., y en los jardines infantiles 
de convenio Secretaría Distrital de Integración Social 
y Secretaría de Educación del Distrito. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Períodos semestrales. Las 
cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo con los 
estudiantes se distribuirán en los dos semestres del 
año escolar 2018 de acuerdo con las siguientes fechas 

Primer:  período semestral:                   Del 22 de enero 
al 15 de junio de 2018 (20 semanas). 
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Segundo período semestral:     Del 3 de julio al 23 de 
noviembre de 2018 (20 semanas).

Para el desarrollo de las cuarenta (40) semanas lecti-
vas de trabajo académico con los estudiantes, el rector 
o director rural del establecimiento educativo fijará el 
horario de cada docente, distribuido para cada día de 
la semana, señalando el tiempo dedicado al cumpli-
miento de la asignación académica, a las actividades 
curriculares complementarias y a la orientación de 
estudiantes. Este horario debe publicarse en lugar 
visible del colegio y comunicarse durante las cuatro 
(4) primeras semanas al inicio de cada semestre a la 
comunidad educativa. 

ARTÍCULO TERCERO. Actividades de desarrollo 
institucional. Los directivos docentes y docentes de los 
establecimientos educativos oficiales, además de las 
cuarenta (40) semanas de trabajo académico con los 
estudiantes, dedicarán cinco (5) semanas del año 2018 
a realizar actividades de desarrollo institucional, así: 

Primera y segunda semanas:         Del 9 al 19 de enero 
de 2018

Tercera semana:                             Del 26 al 30 de 
marzo de 2018

Cuarta semana:                               Del 8 al 12 de 
octubre de 2018

Quinta semana:                                Del 26 al 30 de 
noviembre de 2018

Las actividades de desarrollo institucional se 
refieren al tiempo dedicado por los directivos do-
centes y los docentes a la formulación, desarrollo, 
evaluación, revisión o ajustes del proyecto educa-
tivo institucional; a la elaboración, seguimiento y 
evaluación del plan de estudios; a la investigación 
y actualización pedagógica; a la evaluación insti-
tucional anual; y a otras que en coordinación con 
organismos o instituciones, incidan directa o indi-
rectamente en la prestación del servicio educativo. 
Estas actividades deberán realizarse durante cinco 
(5) semanas del calendario académico y serán 
distintas de las cuarenta (40) semanas lectivas de 
trabajo académico con los estudiantes, acorde a lo 
establecido en el calendario. 

La ejecución de las semanas de desarrollo institu-
cional se realizarán a partir de un plan de trabajo 
aprobado por el Consejo Directivo de cada institución 
educativa, con el visto bueno del Director Local de 
Educación respectivo. Los docentes y directivos 
docentes podrán participar en las actividades de 
actualización, formación y acompañamiento al Pro-

yecto Educativo Institucional programadas por esta 
Entidad. El rector hará seguimiento a la ejecución 
del plan de trabajo aprobado y presentará el infor-
me respectivo a la Dirección Local de Educación 
correspondiente, a más tardar ocho (8) días hábiles 
después de finalizar las referidas semanas. Las 
Direcciones Locales de Educación elaborarán un 
informe sobre la ejecución de los planes implementa-
dos en los colegios de su localidad, y h arán entrega 
del mismo a la Dirección General de Educación y 
Colegios Distritales.

A través de los Directores Locales de Educación, la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional orien-
tará el plan de trabajo que realizarán las instituciones 
educativas del Distrito Capital en las semanas de 
desarrollo institucional.

PARÁGRAFO. Los establecimientos educativos 
incluirán y desarrollarán dentro de su calendario 
escolar el Día de la Excelencia Educativa (Día E), 
según la fecha que establezca el Ministerio de Edu-
cación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO. Vacaciones de los directivos 
docentes y docentes. Las siete (7) semanas de vaca-
ciones a que tienen derecho los directivos docentes 
y docentes del servicio educativo oficial de Bogotá, 
D.C. serán las siguientes:

Del 18 de junio al 1 de julio de 2018 (dos semanas) 

Del 3 de diciembre de 2018 al 6 de enero de 2019 
(cinco semanas)

ARTÍCULO QUINTO. Receso estudiantil. Las doce 
(12) semanas calendario de receso estudiantil se

distribuirán, así:

Del 15 al 19 de enero de 2018 (una semana)

Del 26 al 30 de marzo de 2018 (una semana)

Del 18 al 29 de junio de 2018 (dos semanas)

Del 8 al 12 de octubre de 2018 (una semana)

Del 26 de noviembre de 2018 al 11 de enero de 2019 
(siete semanas) 

ARTÍCULO SEXTO. Adopción del calendario institucio-
nal. Antes del 26 de enero de 2018, el rector adoptará 
mediante Resolución, y difundirá entre la comunidad 
educativa, el Calendario Institucional del año lectivo 
2018, y presentará informes bimestrales sobre su 
desarrollo y cumplimiento al Consejo Directivo y a la 
Asamblea de Padres de Familia.



99REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-99 • 2017 • ENERO  •  5

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. La presente resolu-
ción rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los ventisiete (27) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

JORGE ENRIQUE CELIS GIRALDO
Secretario de Educación del Distrito (E)

Resolución Número 2154
(Diciembre 19 de 2017)

“Por medio de la cual se determinan las sedes 
educativas ubicadas en zonas rurales de difícil 

acceso para el año 2018”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
las que le confieren el Decreto 1075 de 2015, el 
Decreto 529 de 2010, el Decreto 01 de 2016 y 

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Educación del Distrito mediante 
Resolución 2293 del 29 de diciembre de 2016 determinó 
las sedes educactivas rurales de difícil acceso para el 
año 2017.

Que el inciso segundo del artículo 2.4.4.1.2. del Decreto 
1075 de 2015, consagra que “(…) cada entidad territorial 
certificada en educación deberá determinar cada año 
mediante acto administrativo (…) las zonas rurales de 
difícil acceso y las sedes de los establecimientos edu-
cativos estatales de su jurisdicción, de conformidad con 
la Ley y considerando una de las siguientes situaciones:

1.	 Que sea necesaria la utilización habitual de dos 
o más medios de transporte para un desplazamiento 
hasta el perímetro urbano.

2.	 Que no existan vías de comunicación que per-
mitan el transito motorizado durante la mayor parte 
de año lectivo.

3.	 Que la prestación del servicio público de trans-
porte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una sola 
frecuencia, ida o vuelta, diaria”.

Cuando las condiciones enunciadas anteriormente no 
varían, se entenderá que las zonas rurales de difícil acceso 
ya establecidas conservan tal carácter.

Que el artículo 2.4.4.1.3. del Decreto en mención, esta-
bleció “(…) que el Gobernador o Alcalde de la entidad 
territorial certificada en educación conformará un comité 
técnico para que lo asesore, a través de un estudio, en 
la determinación de las zonas de difícil acceso de su 
jurisdicción”.

Que en el inciso segundo del artículo 2.4.4.1.3. ibídem, se-
ñala que el Comité Técnico Asesor para la determinación 
de las zonas de difícil acceso “(…) estará compuesto por 
los responsables locales de los sectores de planeación 
y educación y un delegado de la Junta Directiva de la 
organización sindical de educadores, que represente el 
mayor número de afiliados”. 

Que con fundamento en el Decreto Distrital No. 529 de 
2010 y el Decreto Nacional 521 de 2010, compilado éste 
ultimo en el Decreto 1075 de 2015, la Secretaría de Edu-
cación expidió la Resolución No. 3274 del 11 de octubre 
de 2011 y definió los cargos de quienes integran el Comité 
Técnico Asesor.

Que mediante Decreto Distrital 529 de 2010 se delegó en 
el (la) Secretario(a) de Educación del Distrito la facultad 
de determinar por acto administrativo las zonas de difícil 
acceso y las sedes de los establecimientos educativos 
estatales ubicados en las mismas.

Que la Secretaría Distrital de Planeación mediante concep-
to contenido en los oficios identificados con los radicados 
1-2017-35902 y 1-2017-41718 certificó las sedes distritales 
ubicadas en zona rural.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad expidió los con-
ceptos SDM-DTI-107845-2017, SDM-DTI-121135-2017 y 
SDM-DTI-164764-2017 en los que certifica el cubrimiento 
del transporte público en las sedes ubicadas en zona rural. 

Que en reunión del 5 de diciembre de 2017, el Comité 
Técnico Asesor para la definición de sedes rurales de 
difícil acceso, revisó la información suministrada por las 
Secretarías Distritales de Planeación y Movilidad, y acogió 
los conceptos emitidos por esas entidades, determinando 
así las sedes rurales de difícil acceso para el año 2018, 
de la siguiente manera:

No. LOC
DANE ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO
NOMBRE ESTABLECI-
MIENTO EDUCATIVO

DANE SEDE 
EDUCATIVA

NOMBRE SEDE 
EDUCATIVA

ORDEN DE SEDE

1 4 111001086690 COLEGIO EL MA-
NANTIAL (CED) 111001086690 EL MANANTIAL A
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2 5 211001032501
COLEGIO GABRIEL 
GARCÍIA MÁRQUEZ 
(IED)

211001032501 GABRIEL GAR-
CÍA MÁRQUEZ A

3 5 211850000043 COLEGIO RURAL LA 
UNIÓN USME (CED) 211850000043 LA UNIÓN USME A

4 5 211850000108 COLEGIO RURAL 
OLARTE (CED) 211850000108 OLARTE A

5 5 211850000698 COLEGIO RURAL 
LOS ANDES (CED) 211850000698 LOS ANDES A

6 5 211850000710
COLEGIO RURAL 
LOS ARRAYANES 
(CED)

211850000710 LOS ARRAYA-
NES A

7 5 211850000736 COLEGIO RURAL LA 
ARGENTINA (CED) 211850000736 LA ARGENTINA A

8 5 211850000841 COLEGIO RURAL 
CHIZACÁ (CED) 211850000841 CHIZACÁ A

9 5 211850000868 COLEGIO RURAL EL 
CURUBITAL (CED) 211850000868 EL CURUBITAL A

10 5 211850000876 COLEGIO EL DESTI-
NO (IED) 211850000876 EL DESTINO A

11 5 211850000884 COLEGIO RURAL EL 
HATO (CED) 211850000884 EL HATO A

12 5 211850000981 COLEGIO EL UVAL 
(IED) 211850000981 EL UVAL A

13 5 211850001007 COLEGIO RURAL LA 
MAYORÍA (CED) 211850001007 LA MAYORÍA A

14 5 211850001074
COLEGIO RURAL 
L A S  M E R C E D E S 
(CED)

211850001074 LAS MERCEDES A

15 19 211850001121 COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) 211850001155 SANTA BÁRBA-

RA B

16 20 211001076346

COLEGIO CAMPES-
TRE JAIME GARZÓN 
(IED)

211001076346 LAS AURAS A

17 20 211001076346 211850001244 EL RAIZAL B

18 20 211001076346 211850001309 LAGUNA VERDE C

19 20 211001076346 211850000167 EL TABACO D

20 20 211001076346 211001030613 PEÑALIZA E

21 20 211001076346 211850000094 ADELINA GUTIÉ-
RREZ PALACIOS F

22 20 211001076346 211850001147 SANTA ROSA DE 
BODEGAS G

23 20 211001076346 211850000965 TAQUECITOS H

24 20 211001076346 211850000973 SANTA ROSA DE 
NAZARETH I

25 20 211001076346 211850000957 LAS ÁNIMAS J

26 20 211001076346 211850000990 LAS SOPAS K

27 20 211001076346 211850001228 LOS RÍOS M

28 20 211001076346 211850001236 NAZARETH N
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29 20 211850001473

COLEGIO GIMNASIO 
DEL CAMPO JUAN 
DE LA CRUZ VARELA 
(IED)

211850001473 LA UNIÓN A

30 20 211850001473 211850000175 TUNAL ALTO B

31 20 211850001473 211850000914 TUNAL BAJO C

32 20 211850001473 211850000850 LAGUNITAS D

33 20 211850001473 211850000809 EL SALITRE E

34 20 211850001473 211850000795 L A  C O N C E P -
CIÓN F

35 20 211850001473 211850000825 SAN JOSÉ G

36 20 211850001473 211850000906 LAS CHORRE-
RAS H

37 20 211850001473 211850000833 ERASMO VA-
LENCIA I

38 20 211850001473 211850001091 SAN JUAN J

39 20 211850001473 211850001040 EL TOLDO K

40 20 211850001473 211850001058 SAN ANTONIO L

41 20 211850001473 211850000817 SANTO DOMIN-
GO M

42 20 211850001473 211001030630 EL CAPITOLIO N

Que a la par del reconocimiento de las sedes edu-
cativas rurales de difícil acceso para el año 2018, 
la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de 
Educación del Distrito deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 2.4.4.1.5. del Decreto 1075 de 
2015, que dice “(…) los docentes y directivos docentes 
que laboren en establecimientos educativos estatales 
cuyas sedes estén ubicadas en zonas rurales de difícil 
acceso tendrán derecho a una bonificación equivalente 
al 15% del salario basico mensual que devenguen. 
Esta bonificación no constituye factor salarial ni pres-
tacional para ningún efecto, se pagará mensualmente y 
se causará únicamente durante el tiempo laborado en 
el año académico. Se dejará de causar si el docente 
es trasladado o reubicado temporal o definitivamente 
a otra sede que no reuna la condición para el reco-
nocimiento de este beneficio, o cuando la respectiva 
sede del establecimiento pierda la condición de estar 
ubicada en zona rural de difícil acceso”.

“No tendrá derecho a esta bonificación quien se encuen-
tre suspendido en el ejercicio de su cargo o en situaciones 
administrativas de licencia o comisión no remuneradas”.

Que por disposición del artículo 2.4.4.1.1 del Decreto 
1075 de 2015 la presente Resolución sólo aplica a los 
Docentes y Directivos Docentes que se rigen por los 
Decretos – Ley 2277 de 1979 y 1278 de 2002, que 
laboran en los establecimientos educativos estatales 
ubicados en zonas rurales de difícil acceso.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Determinar que para el año 2018, 
las sedes educativas ubicadas en zonas rurales de difícil 
acceso corresponden a las aprobadas en reunión del 5 
de diciembre de 2017, por el Comité Técnico Asesor, las 
cuales pasan a indicarse en el siguiente cuadro:

No. LOC
DANE ESTABLECIMIEN-

TO EDUCATIVO
NOMBRE ESTABLECI-
MIENTO EDUCATIVO

DANE SEDE 
EDUCATIVA

NOMBRE SEDE 
EDUCATIVA

ORDEN DE SEDE

1 4 111001086690 COLEGIO EL MANAN-
TIAL (CED)

111001086690 EL MANANTIAL A

2 5 211001032501 COLEGIO GABRIEL 
GARCÍA MÁRQUEZ 
(IED)

211001032501 GABRIEL GAR-
CÍA MÁRQUEZ

A

3 5 211850000043 COLEGIO RURAL LA 
UNIÓN USME (CED)

211850000043 LA UNIÓN USME A

4 5 211850000108 C O L E G I O  R U R A L 
OLARTE (CED)

211850000108 OLARTE A

5 5 211850000698 COLEGIO RURAL LOS 
ANDES (CED)

211850000698 LOS ANDES A

6 5 211850000710 COLEGIO RURAL LOS 
ARRAYANES (CED)

211850000710 LOS ARRAYA-
NES

A
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7 5 211850000736 COLEGIO RURAL LA 
ARGENTINA (CED)

211850000736 LA ARGENTINA A

8 5 211850000841 COLEGIO RURAL CHI-
ZACÁ (CED)

211850000841 CHIZACÁ A

9 5 211850000868 COLEGIO RURAL EL 
CURUBITAL (CED)

211850000868 EL CURUBITAL A

10 5 211850000876 COLEGIO EL DESTINO 
(IED)

211850000876 EL DESTINO A

11 5 211850000884 COLEGIO RURAL EL 
HATO (CED)

211850000884 EL HATO A

12 5 211850000981 COLEGIO EL UVAL 
(IED)

211850000981 EL UVAL A

13 5 211850001007 COLEGIO RURAL LA 
MAYORÍA (CED)

211850001007 LA MAYORÍA A

14 5 211850001074 COLEGIO RURAL LAS 
MERCEDES (CED)

211850001074 LAS MERCEDES A

15 19 211850001121 COLEGIO RURAL PAS-
QUILLA (IED)

211850001155 SANTA BÁRBA-
RA

B

16 20 211001076346

COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN (IED)

211001076346 LAS AURAS A

17 20 211001076346 211850001244 EL RAIZAL B

18 20 211001076346 211850001309 LAGUNA VERDE C

19 20 211001076346 211850000167 EL TABACO D

20 20 211001076346 211001030613 PEÑALIZA E

21 20 211001076346 211850000094 ADELINA GUTIÉ-
RREZ PALACIOS

F

22 20 211001076346 211850001147 SANTA ROSA DE 
BODEGAS

G

23 20 211001076346 211850000965 TAQUECITOS H

24 20 211001076346 211850000973 SANTA ROSA DE 
NAZARETH

I

25 20 211001076346 211850000957 LAS ÁNIMAS J

26 20 211001076346 211850000990 LAS SOPAS K

27 20 211001076346 211850001228 LOS RÍOS M

28 20 211001076346 211850001236 NAZARETH N

29 20 211850001473

COLEGIO GIMNASIO 
DEL CAMPO JUAN 

DE LA CRUZ VARELA 
(IED)

211850001473 LA UNIÓN A

30 20 211850001473 211850000175 TUNAL ALTO B

31 20 211850001473 211850000914 TUNAL BAJO C

32 20 211850001473 211850000850 LAGUNITAS D

33 20 211850001473 211850000809 EL SALITRE E

34 20 211850001473 211850000795 L A  C O N C E P -
CIÓN

F

35 20 211850001473 211850000825 SAN JOSÉ G

36 20 211850001473 211850000906 LAS CHORRE-
RAS

H

37 20 211850001473 211850000833 ERASMO VA-
LENCIA

I

38 20 211850001473 211850001091 SAN JUAN J

39 20 211850001473 211850001040 EL TOLDO K

40 20 211850001473 211850001058 SAN ANTONIO L

41 20 211850001473 211850000817 SANTO DOMIN-
GO

M

42 20 211850001473 211001030630 EL CAPITOLIO N
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ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar a la Dirección de 
Talento Humano de la Subsecretaria de Gestión Insti-
tucional para que a través de la Oficina de Nómina se 
adelanten las gestiones necesarias para realizar los 
reconocimientos y demás emolumentos que se deriven 
del presente acto administrativo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ 
Secretaria de Educación del Distrito 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 006347 
(Diciembre 13 de 2017)

“Por la cual y se adopta el Reglamento Interno 
del Comité Defensa Judicial, Conciliación y 

Repetición - DJCR del Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU, y se deroga la Resolución No. 24664 

del 8 de abril de 2015”

La DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO -IDU, en uso de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial 
las consagradas en el Acuerdo 19 de 6 de octubre 

de 1972, Acuerdos 001 de 2009, y 002 de 2009, 
modificado por el Acuerdo 002 de 2017, la Ley 446 

de 1998, numeral 10 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del 
Decreto 1069 de 2015 y demás normas pertinentes,

CONSIDERANDO:

Que la regulación de los Comités de Conciliación y De-
fensa Judicial, ha sido reglamentada por las siguientes 
normas: Ley 23 de 1991, ley 446 de 1998, Ley 640 de 
2001, Ley 678 de 2001, Ley 1285 de 2009, Ley 1395 
de 2010, Decreto 1818 de 1998, Decreto 2511 de 1998, 
Decreto 1716 de 2009, Circulares 004 y 005 de 2009 
de la Procuraduría General de la Nación, Directivas 
Presidenciales 02 de 2003 y 05 de 2009, el Decreto 
1069 de 2015 y 1167 de 2016, con connotaciones 
jurídicas en relación con la Ley 1437 de 2011 y la Ley 
1564 de 2012. 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y el artículo 
2.2.4.3.1.2.1 del Decreto Nacional No.1069 de 2015 

establecen que en las Entidades y organismos de 
derecho público del orden nacional, departamental, 
distrital, así como los entes descentralizados en todos 
los niveles, deberá integrarse un Comité de Concilia-
ción, conformado por funcionarios del nivel directivo.

Que el Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el decreto único reglamentario del sector 
justicia y del derecho”, establece las normas aplica-
bles a la conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo.

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2 del Decreto 1069 de 2015, 
define el Comité de Defensa Judicial, Conciliación 
y Repetición como una instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la Entidad.

Que en el numeral 10 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del 
Decreto Nacional No.1069 de 2015 y en el Acuerdo 
257 de 2006, se establece como función de los comités 
de conciliación de las Entidades públicas, la de darse 
su propio reglamento.

Que el Decreto Nacional 1167 de 2016 modificó y supri-
mió algunas disposiciones del Decreto 1069 de 2015.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá profirió el Decreto 
Distrital 690 de 2011 “Por el cual se dictan lineamientos 
sobre la conciliación y los Comités de Conciliación en 
Bogotá, D.C.”.

Que la Resolución No. 271 del 23 de marzo de 1999 
creó el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y 
Repetición del Instituto de Desarrollo Urbano (en ade-
lante “el Comité de DJCR”). Así mismo, mediante la 
Resolución No. 24664 de 8 de abril de 2015, se expidió 
el Reglamento Interno de dicho Comité. 

Que la Resolución No. 6315 de 3 de junio de 2016, 
que modificó y actualizó el Sistema de Coordinación 
Interna del IDU, establece el objeto, las funciones y la 
composición del Comité de DJCR.

Que la actividad de defensa judicial y extrajudicial del 
Estado y del IDU, requiere la reglamentación, unifica-
ción y actualización de los procesos y procedimientos 
adelantados al interior de la Entidad, con base en el 
artículo 209 de la Carta Política, específicamente en 
materia del Comité de DJCR.

Que en consecuencia, es necesario que el proce-
dimiento establecido sea observado sin excepción 
alguna por los servidores públicos y agentes estatales 
al servicio del IDU.

Que el Reglamento Interno del Comité de DJCR, del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU fue discutido y 
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aprobado por los miembros del Comité de DJCR en 
sesión de diciembre 12 de 2017

En mérito de lo expuesto, la Directora General del 
Instituto de Desarrollo Urbano,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Reglamento Interno 
del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repeti-
ción -DJCR, del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
discutido y aprobado por sus miembros en sesión de 
diciembre 12 de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA Y DEROGATO-
RIAS: La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Registro Distrital y deroga la 
Resolución No. 24664 del 8 de abril de 2015 y las 
demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los trece días (13) del mes 
de Diciembre de 2017.

YANETH ROCIO MANTILLA BARÓN
Directora General

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DEFENSA 
JUDICIAL, CONCILIACIÓN Y REPETICIÓN - DJCR 
DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU

CAPÍTULO I
COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL, CONCILIACIÓN 

Y REPETICIÓN

TITULO I
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ

ARTÍCULO 1: INTEGRACIÓN DEL COMITÉ: El 
Comité de DJCR está integrado por los siguientes 
funcionarios:

1.	 El (la) Director(a) General del Instituto o su 
delegado, quien lo preside.

2.	 El (la) Subdirector(a) General Jurídico(a).

3.	 El (la) Director (a) Técnico (a) de Gestión Judicial.

4.	 El (la) Director(a) Técnico (a) Administrativo (a) 
y Financiero (a), como servidor público designado 
(a) por la Dirección General.

5.	 El (la) Director (a) Técnico (a) de Gestión 
Contractual, como servidor público designado(a) 
por la Dirección General.

6.	 Los ordenadores del gasto en los asuntos que 
sean de su competencia.

PARÁGRAFO UNO: En caso de que uno de los miem-
bros permanentes concurra como Ordenador del Gasto 
contarán con un solo voto.

PARÁGRAFO DOS: Los funcionarios que por su con-
dición jerárquica y funcional deban asistir según el caso 
concreto, el apoderado que represente los intereses 
del Instituto en cada proceso y el (la) Jefe de la Oficina 
de Control Interno o quien haga sus veces, concurrirán 
sólo con derecho a voz. La asistencia con base en las 
citaciones efectuadas será de obligatorio cumplimiento 
y deberá ser consignada en la respectiva acta.

ARTÍCULO 2: FUNCIONES DEL COMITÉ: el Comité 
de DJCR ejercerá las siguientes funciones:

1.	 Formular y ejecutar políticas de prevención del 
daño antijurídico. 

2.	 Diseñar las políticas generales que orientarán 
la defensa de los intereses de la Entidad.

3.	 Estudiar y evaluar los procesos que cursen o 
hayan cursado en contra del Instituto, para deter-
minar las causas generadoras de los conflictos; 
el índice de condenas; los tipos de daño por los 
cuales resulte demandado o condenado y las de-
ficiencias en las actuaciones administrativas de la 
Entidad, así como las deficiencias de las actuacio-
nes procesales por parte de los apoderados, con 
el objeto de proponer correctivos. 

4.	 Fijar directrices institucionales para la aplica-
ción de los mecanismos de arreglo directo, tales 
como la transacción y la conciliación, sin perjuicio 
de su estudio y decisión en cada caso concreto. 

5.	 Determinar, en cada caso, la procedencia o 
improcedencia de la conciliación y señalar la po-
sición institucional que fije los parámetros dentro 
de los cuales el representante legal o el apoderado 
actuará en las audiencias de conciliación. Para 
tal efecto, el Comité de DJCR deberá analizar el 
precedente judicial y las sentencias de unificación.

6.	 Evaluar los procesos que hayan sido fallados 
en contra de la Entidad, con el fin de determinar 
la procedencia de la acción de repetición e infor-
mar al Coordinador de los agentes del Ministerio 
Público, ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
Administrativo, las correspondientes decisiones, 
anexando copia de la providencia condenatoria, de 
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la prueba de su pago y señalando el fundamento 
de la decisión en los casos en que se decida no 
instaurar la acción de repetición. 

7.	 Adoptar la decisión motivada de iniciar o no el 
proceso de repetición, en el término máximo de (4) 
meses siguientes al recibo del acto administrativo 
y antecedentes del pago total de una conciliación, 
condena o de cualquier otro crédito surgido por 
concepto de la responsabilidad patrimonial de la 
Entidad, remitido por el Ordenador del Gasto. 

8.	 El Comité de DJCR deberá hacer seguimiento 
de que la demanda de repetición se presente den-
tro de los dos (2) meses siguientes a la decisión 
de iniciarla.

9.	 Determinar la procedencia o improcedencia 
del llamamiento en garantía con fines de repetición. 

10.	 Definir los criterios para la selección de aboga-
dos externos que garanticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses públicos y realizar segui-
miento sobre los procesos a ellos encomendados. 

11.	 Designar al funcionario que ejercerá la Secre-
taría Técnica del Comité.

12.	 Dictar su propio reglamento.

13.	 Las demás que se establezcan en las normas 
vigentes relacionadas con la materia.

PARÁGRAFO: Las decisiones tomadas por el Comité 
constituirán los parámetros dentro de los cuales debe-
rán desarrollarse las actuaciones del representante o 
apoderado del Instituto. 

ARTÍCULO 3: FUNCIONES DE QUIEN PRESIDE EL 
COMITÉ. Las sesiones del Comité serán presididas 
por el (la) Director(a) General o su delegado, quien 
tendrá a su cargo: 

1.	 Presidir las sesiones del Comité.

2.	 Suscribir conjuntamente con el (la) Secretario 
(a) Técnico (a) las actas que se levanten con oca-
sión de las sesiones del Comité. 

3.	 Las demás que sean asignadas por la autori-
dad competente o que se deriven de la aplicación 
de la ley.

ARTÍCULO 4: SECRETARÍA TÉCNICA: El Comité 
designará a un (a) funcionario (a) para actuar como 
Secretario Técnico del Comité, quien estará bajo la coor-
dinación de la Dirección Técnica de Gestión Judicial.

ARTÍCULO 5: FUNCIONES DEL (A) SECRETARIO 
(A) TÉCNICO (A): El (la) Secretario (a) Técnico (a) 

tendrá las siguientes funciones:

1.	 Citar a los miembros del Comité indicando 
fecha, hora y lugar de celebración de la sesión del 
Comité.

2.	 Elaborar el orden del día para cada sesión. 

3.	 Verificar que el abogado designado en cada 
proceso o trámite conciliatorio presente los resú-
menes, análisis y documentos necesarios para 
ilustrar al Comité, en las fichas que para el efecto 
se implementen.

4.	 Recibir las fichas elaboradas por el abogado 
designado en cada proceso, con 5 días de antici-
pación a la celebración del Comité. 

5.	 Elaborar las actas de cada sesión del Comité. 
El acta deberá estar suscrita por el (la) Presidente 
(a) y el Secretario (a) del Comité, dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la correspondiente se-
sión.

6.	 Elaborar las certificaciones correspondientes 
a los casos tratados en cada una de las cesiones 
indicando la decisión adoptada y si es procedente 
el monto a conciliar.

7.	 Archivar y mantener la custodia de las actas 
del Comité, los antecedentes y demás soportes 
documentales, de acuerdo a las Tablas de Re-
tención Documental, así como el registro de esta 
información en el Sistema de Información de Pro-
cesos Judiciales - SIPROJ.

8.	 Verificar el cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por el Comité. 

9.	 Proyectar y someter a consideración del 
Comité, la información que éste requiera para la 
formulación y diseño de políticas de prevención del 
daño antijurídico y de defensa de los intereses del 
Instituto.

10.	 Informar al Coordinador de los agentes del 
Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Con-
tencioso Administrativo, acerca de las decisiones 
que el Comité adopte respecto de la procedencia 
o no de instaurar acciones de repetición.

11.	 Registrar las actas del Comité dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su firma, en el 
Sistema de Información de Procesos Judiciales - 
SIPROJ o el que haga sus veces

12.	 Presentar por lo menos dos veces por año, 
en sesión ordinaria, un informe de la gestión del 
Comité y de la ejecución de sus decisiones, que 
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será entregado al Representante Legal del Ins-
tituto y a los miembros del Comité y un informe 
sobre los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos que han sido empleados por el Instituto. 
Este informe relacionará el número total de casos 
resueltos empleando el respectivo mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, terminación 
favorable o desfavorable, valor total e individual 
de las sumas impuestas a favor y en contra; así 
como los criterios o directrices institucionales que 
se han implementado para utilizar los diferentes 
mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad vigente, deberá presentar los 
informes requeridos por las autoridades competen-
tes, cuando así se requiera, dentro de los términos 
previstos para ello, para lo cual deberá soportarse 
en la información contenida en el Sistema de Infor-
mación de Procesos Judiciales - SIPROJ, módulo 
MASC, o el que haga sus veces.

13.	 Realizar la verificación sobre el cumplimiento y 
aplicación de las políticas adoptadas por el Comité 
de DJCR y velar porque efectivamente los apode-
rados del Instituto realicen el diligenciamiento de 
las fichas técnicas que son objeto de estudio por el 
Comité, en el Sistema de Información de Procesos 
Judiciales - SIPROJ o el que haga sus veces. 

14.	 Enviar copia del reglamento el Comité de DJCR 
e informar sobre sus modificaciones a cada apode-
rado del Instituto y a los miembros del Comité.

15.	 Verificar que las fichas técnicas que se sometan 
a consideración del Comité cumplan con los linea-
mientos y directrices establecidas en el Sistema de 
Información de Procesos Judiciales - SIPROJ.

16.	 Presentar, una vez al mes, un informe al Co-
mité, sobre el seguimiento y cumplimiento de las 
tareas que se asignan en las sesiones del mismo.

17.	 Las demás que le sean asignadas por la ley 
o el Comité.

PARÁGRAFO: De la designación del Secretario Téc-
nico se informará a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado o a quien haga sus veces a través 
de la Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá D.C. o quien haga sus veces.

TITULO II
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

ARTÍCULO 6: IMPARCIALIDAD Y AUTONOMÍA EN 
LA ADOPCIÓN DE DECISIONES. A efecto de garan-
tizar el principio de imparcialidad y la autonomía en la 

adopción de sus decisiones, a los miembros del Comité 
les serán aplicables las causales de impedimento y 
recusación previstas en el ordenamiento jurídico, espe-
cialmente las estatuidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el 
Código General del Proceso, el artículo 40 de Ley 734 
de 2002, y demás normas pertinentes y concordantes.

ARTÍCULO 7: TRÁMITE DE IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES. Si alguno de los miembros del el 
Comité de DJCR, se encuentra incurso en alguna de 
las causales de impedimento citadas en el artículo 
anterior o las demás que fije la ley, deberá informarlo al 
Comité por escrito previamente a la sesión convocada 
y de ello se dejará constancia en la respectiva acta. 
De igual manera, los miembros del Comité podrán 
ser recusados, caso en el cual se dará a la recusa-
ción el mismo trámite del impedimento. El trámite se 
adelantará, en lo que proceda, de acuerdo al Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Si el Comité cuenta con quorum podrá 
seguir con la sesión.

ARTÍCULO 8: SESIONES DEL COMITÉ: El Comité 
de DJCR se reunirá de forma ordinaria dos veces al 
mes y de forma extraordinaria, por solicitud de sus 
miembros, cuando las circunstancias lo exijan.

ARTÍCULO 9: QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECI-
SORIO: El Comité de DJCR sesionará con un mínimo 
de tres (3) integrantes. En todos los casos las decisio-
nes se adoptarán por mayoría simple.

ARTICULO 10: INASISTENCIA A LAS SESIONES: 
Cuando a alguno de los miembros del Comité no le 
sea posible asistir a una sesión deberá comunicarlo 
por escrito dentro de los dos (2) días siguientes a la 
citación, enviando a la Secretaría Técnica la corres-
pondiente excusa.

PARÁGRAFO: Cuando alguno de los miembros del 
Comité no asista a la sesión sin haberse excusado 
previamente, debe justificar su inasistencia dentro de 
los tres (3) días siguientes a la sesión.

En la respectiva acta de cada sesión del Comité, la 
Secretaría Técnica dejará constancia de la asistencia 
de los miembros e invitados, y en caso de inasisten-
cia así lo señalará indicando si se presentó en forma 
oportuna la justificación.

ARTICULO 11: CONVOCATORIA: El (la) Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité de DJCR procederá a con-
vocar a sus miembros por lo menos con cinco (5) días 
calendario de anticipación a la fecha prevista para la 
celebración de la sesión ordinaria, indicando día, hora 
y lugar de la reunión y el respectivo orden del día. 
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El plazo de la convocatoria para las sesiones ex-
traordinarias podrá ser inferior, de acuerdo con las 
necesidades del servicio, para lo cual se pondrá 
siempre a disposición de los miembros del Comité, 
los documentos e información necesarios tendientes 
a tomar decisiones.

Así mismo, extenderá la invitación a los funcionarios 
o personas que se requieran en pro de la adopción de 
las decisiones a tomar.

Al efectuar la convocatoria, el Secretario Técnico del 
Comité deberá remitir el orden del día y las fichas téc-
nicas, preparadas por el abogado designado al caso, 
que correspondan.

La convocatoria se efectuará de forma previa y por 
escrito para lo cual se podrá hacer uso de los medios 
electrónicos, requisito sin el cual no podrá llevarse a 
cabo la sesión correspondiente.

ARTÍCULO 12: SESIONES VIRTUALES: Las sesio-
nes extraordinarias del Comité de DJCR podrán efec-
tuarse en forma no presencial, cuando la necesidad 
del servicio lo requiera. En dicho evento se utilizarán 
los medios tecnológicos que permitan acreditar las 
deliberaciones y decisiones de las reuniones que se 
efectúen de manera no presencial dejando constancia 
de lo actuado. Y, en todo caso, asegurando su auten-
ticidad, conservación y consulta.

ARTÍCULO 13: DESARROLLO DE LAS SESIONES: 
En el día y hora señalados, el (la) Presidente (a) del Co-
mité instalará la sesión. A continuación, el (la) Secretario 
Técnico (a) informará al (la) Presidente (a) sobre la ex-
tensión de las invitaciones a la sesión, las justificaciones 
presentadas por inasistencia, verificará el quórum y dará 
lectura al orden del día propuesto, el cual será sometido 
por el Presidente a consideración y aprobación.

El abogado (a) designado (a) expondrá al Comité su 
concepto contenido en la ficha técnica y absolverá las 
dudas e inquietudes que se le formulen. 

Efectuada la deliberación, el (la) Secretario (a) Técnico 
(a) procederá a preguntar a cada uno de los miembros 
el sentido de su voto.

Una vez evacuados todos los asuntos sometidos a 
consideración del Comité de DJCR, el (la) Secretario 
(a) informará al (la) Presidente (a) que todos los temas 
han sido agotados, procediendo el (la) Presidente (a) 
a levantar la sesión.

ARTÍCULO 14: TRÁMITE DE PROPOSICIONES: Las 
recomendaciones presentadas por los apoderados se 
tramitarán como proposiciones para su deliberación 
y votación.

Los miembros o asistentes a la sesión del Comité de 
DJCR podrán presentar proposiciones sustitutivas o 
adicionar las antes indicadas.

El mismo trámite se surtirá para la reforma del regla-
mento y para la adopción de directrices y políticas a 
cargo del Comité.

Una vez tomada la decisión por parte del Comité de 
DJCR, las fichas técnicas y sus soportes no podrán ser 
modificados, salvo que se efectúe el requerimiento en 
la sesión respectiva, caso en el cual se dejará cons-
tancia indicando un término prudencial para comple-
mentarla, ajustarla o corregirla. El Secretario Técnico 
verificará que los ajustes requeridos se realicen.

Así mismo se podrán proponer requerimientos a las 
dependencias correspondientes así como decidir dar 
traslado a organismos de control.

ARTÍCULO 15: SALVAMENTO Y ACLARACIÓN DE 
VOTO: Los miembros del Comité de DJCR que se 
aparten de las decisiones adoptadas por la mayoría 
de sus miembros deberán expresar las razones que 
motivan su disenso, de las cuales se dejará constancia 
de manera explícita en la respectiva acta.

ARTÍCULO 16: OBLIGATORIEDAD DE LAS DECI-
SIONES DEL COMITÉ. Las decisiones adoptadas por 
el Comité de DJCR serán de obligatorio cumplimiento 
para los apoderados de la Entidad.

TITULO III
DOCUMENTOS DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 17: ACTAS DEL COMITÉ: De todas las 
sesiones del Comité de DJCR ordinarias o extraor-
dinarias, se levantará un acta en la cual se dejará 
constancia de las deliberaciones de los asistentes y las 
decisiones adoptadas por sus integrantes, indicando el 
voto de cada uno de los miembros, de los salvamentos 
y/o aclaraciones, de los ajustes y requerimientos a las 
propuestas o documentos soportes solicitados por el 
Comité y podrán dejarse las anotaciones que se con-
sideren pertinentes. 

En todos los casos, se dejará constancia de la ina-
sistencia de los miembros del Comité de DJCR, así 
como de la asistencia o inasistencia de los invitados 
y la calidad en que intervienen. Sin excepción, se 
dejará por escrito el motivo de inasistencia al Comité, 
así como las excusas presentadas por sus miembros 
o los invitados. Las fichas técnicas, la totalidad de los 
soportes documentales presentados para su estudio en 
la sesión, sus ajustes, correcciones o complementos, 
constituirán parte integral del acta respectiva. 
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ARTÍCULO 18: ARCHIVO DE DOCUMENTOS DEL 
COMITÉ: El archivo de los documentos producidos por 
el Comité y el de su Secretaría Técnica reposarán en 
la Dirección Técnica de Gestión Judicial. 

Los documentos que integran el archivo del Comité 
DJRC son públicos y podrán ser consultados en la 
Dirección Técnica de Gestión Judicial.

Para la consulta de tales documentos, el interesado 
solicitará autorización al (la) Secretario (a) Técnico 
(a), quien deberá revisar que los documentos sean 
devueltos íntegramente.

Las solicitudes de copias de las actas deberán efec-
tuarse por escrito y la expedición de certificaciones 
sobre las mismas será tramitada por el (la) Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité.

ARTICULO 19: CUSTODIA DEL ARCHIVO: La cus-
todia de las actas, de las fichas de presentación de 
los casos, sus soportes y los documentos expedidos 
estarán a cargo del (la) Secretario (a) Técnico (a), 
quien respecto de éstas procederá a efectuar su tras-
lado al archivo, cuando haya finalizado su trámite, de 
conformidad con las normas vigentes y de acuerdo 
con las tablas de retención documental.

ARTICULO 20: EXPEDIENTES: La solicitud de con-
ciliación extrajudicial, la citación a audiencia, oficios 
remisorios, copia del acta de conciliación extrajudicial 
surtida ante la respectiva Procuraduría, auto de apro-
bación o improbación, pago de la conciliación y demás 
documentos pertinentes a la conciliación extrajudicial, 
transacción o mecanismo de arreglo directo se archiva-
rán en el respectivo expediente debidamente foliados, 
en la Dirección Técnica de Gestión Judicial, la cual 
será responsable de efectuar su traslado al archivo, 
cuando haya finalizado su trámite y de acuerdo a las 
tablas de retención documental.

ARTÍCULO 21: FICHAS TÉCNICAS: Las fichas téc-
nicas a ser expuestas en el Comité de DJCR deberán 
contener los siguientes datos:

1.	 Datos Generales: Identificación de persona so-
licitante, fecha de la solicitud, tipo de acción, fecha 
de citación a audiencia si la hubiere, responsable 
de la ficha.

2.	 Relación completa y detallada de los antece-
dentes de la situación objeto de la controversia, 
hechos.

3.	 Fundamentos de derecho.

4.	 Análisis de pruebas.

5.	 Análisis de precedente jurisprudencial.

6.	 Relación de documentos soporte de los 
hechos objeto de conciliación contenidos en el 
expediente del caso.

7.	 Estimación de la cuantía de las pretensiones 
en controversia y contenido obligacional.

8.	 Concepto sobre la viabilidad de la conciliación.

9.	 Indicación precisa de la suma total a conciliar 
de ser procedente, con indicación detallada de los 
competentes anexando los debidos soportes. 

10.	 Nombre y firma del abogado responsable de 
la ficha.

11.	 Inclusión de los soportes pertinentes en cada 
caso. Si es necesario adjuntar liquidación ésta 
deberá contener como mínimo: fecha, nombre 
y firma de quien la elaboró e indicación clara y 
precisa de las cifras a conciliar, discriminando las 
operaciones que arrojen dicho monto.

PARÁGRAFO UNO: En todos los casos, las fichas de-
berán contener los requisitos mínimos exigidos dentro 
de las normas que rigen el Sistema de Información de 
Procesos Judiciales – SIPROJ. Los abogados serán 
responsables por la información referida en las fichas 
técnicas presentadas al Comité de DJCR. 

PARÁGRAFO DOS: Cuando se trate de acciones de 
repetición deberá incluirse en el respectivo análisis los 
requisitos de procedibilidad de la acción

PARÁGRAFO TRES: La Subdirección Técnica de 
Tesorería y Recaudo allegará a La Secretaría Téc-
nica del Comité, a cargo de la Dirección Técnica de 
Gestión Judicial, en un término no mayor a 10 días, 
la certificación del pago realizado, para cumplir con lo 
referido en el parágrafo dos de este artículo. 

PARÁGRAFO CUATRO: Una vez surtido el trámite 
de la audiencia de conciliación, el apoderado deberá 
presentar un informe de lo sucedido en dicha audiencia 
a la Secretaría Técnica del Comité de DJCR.

TITULO IV
ASUNTOS QUE DEBEN SER SOMETIDOS A 

ESTUDIO DEL COMITÉ

ARTICULO 22. Serán presentados para estudio del 
Comité de DJCR, los siguientes asuntos: 

1.	 Solicitudes de conciliación extrajudicial y judi-
cial.

2.	 Estudio de procedencia de llamamiento en 
garantía con fines de repetición.
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3.	 Estudio de viabilidad de repetición en los casos 
en que el Instituto haya hecho un reconocimiento 
indemnizatorio con ocasión de una condena, con-
ciliación u otra forma de terminación de conflictos.

4.	 Asuntos que sean materia de audiencia de 
pacto de cumplimiento.

5.	 Los demás mecanismos alternativos de reso-
lución de conflictos.

6.	 Políticas de Prevención del Daño Antijurídico.

7.	 Informes que rinde el Secretario Técnico 
del Comité.

CAPITULO II
DEFENSA JUDICIAL

 DEFENSA DE LOS INTERESES DEL INSTITUTO
POLÍTICAS DE DEFENSA JUDICIAL

ARTÍCULO 23: Adoptar políticas de defensa judicial 
para el Instituto, así:

1.	 Al presentar y contestar las demandas, los 
apoderados judiciales del Instituto aportarán la 
totalidad de las pruebas documentales que repo-
sen en la Entidad y que se pretendan hacer valer 
a su favor, para lo cual se tendrán en cuenta los 
requisitos legales aplicables a cada caso. Igual-
mente, solicitarán la práctica de todas las pruebas 
necesarias para la defensa de los intereses de la 
Entidad y velarán porque una vez decretadas se 
practiquen sin falta alguna. 

2.	 Los apoderados judiciales del Instituto deben 
velar porque sus actuaciones procesales se surtan 
dentro de los términos legales y judiciales otorga-
dos.

3.	 En el evento en que de los hechos objeto del 
proceso se infiera la existencia de un contratista, 
aseguradora o terceros que deban hacer parte 
del proceso, deberán realizar el llamamiento en 
garantía, según el caso.

4.	 Los apoderados del Instituto evitarán a toda 
costa la ocurrencia del desistimiento tácito en todas 
las demandas o solicitudes promovidas en defensa 
de la Entidad. 

5.	 Los apoderados del Instituto deberán asistir 
a todas la audiencias que se surtan dentro de los 
procesos judiciales que se encuentren bajo su res-
ponsabilidad, con la suficiente preparación jurídica 
y el conocimiento completo de cada caso concreto, 
que permita una defensa eficaz y eficiente.

6.	 Los apoderados judiciales deben dar respues-
ta a todos los requerimientos del Despacho judicial 
que tramite los asuntos a su cargo, con el fin de 
evitar dilaciones injustificadas de los procesos. 

7.	 Los apoderados del Instituto deben vigilar con-
tinuamente en los despachos judiciales, el estado 
de los procesos judiciales asignados.

8.	 Al solicitar práctica de medidas cautelares 
en demandas de acción de repetición, deberán 
tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

a.	 Existencia de prueba sumaria de dolo o 
culpa grave.

b.	 Ineficacia de la sentencia inicial como prueba, 
la sentencia condenatoria en sí misma no es plena 
y única prueba. 

c.	 Proporcionalidad de la medida preventiva.

d.	 Constitución de la caución y su monto.

e.	 Las demás que las normas o el precedente 
judicial o lineamiento jurisprudencial establezcan. 

9.	 De requerirse, se realizarán mesas de 
trabajo con el fin de depurar la posición de las 
dependencias competentes respecto de deter-
minados temas, con el fin de presentarlos al 
Comité de DJCR.

10.	 Las dependencias, deberán remitir de forma 
directa las pruebas solicitadas por la autoridad 
judicial que las requiera, en asuntos que, de 
acuerdo a las normas pertinentes, les otorgue 
la competencia, dentro de los términos esta-
blecidos en las providencias, sin perjuicio de 
la asesoría o coordinación que pueda brindar 
la Dirección Técnica de Gestión Judicial y/o el 
apoderado del proceso.

11.	 Las dependencias deberán poner a disposi-
ción de forma oportuna y completa la documen-
tación requerida en la defensa de la Entidad sin 
dilaciones injustificadas. 

 
CAPITULO III

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO

ARTÍCULO 24: Adoptar las siguientes políticas ge-
nerales de prevención de daño antijurídico para el 
Instituto, así:

1.	 En relación con las actuaciones administra-
tivas, deberán ser ejercidas conforme a derecho, 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-110 • 2017 • ENERO  •  5110

respetando derechos fundamentales con obser-
vancia del cumplimiento de la norma constitucional, 
legal y reglamentaria, así como del precedente 
jurisprudencial. De conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la autoridad que adelante algún trá-
mite administrativo y observe que debe corregirlo, 
tomará las medidas necesarias para ello.

2.	 La oficina competente al momento de expedir 
un acto administrativo deberá tener presente las 
sentencias de unificación jurisprudencial dictadas 
por las altas cortes para los efectos de extensión 
de jurisprudencia establecidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

3.	 Impartir capacitación permanente a los funcio-
narios del Instituto.

4.	 Conformar equipos de trabajo especializados 
en cada área.

5.	 Coordinar con las oficinas competentes en 
los eventos en que el producto o el fin buscado 
requiera de equipos interdisciplinarios. 

6.	 Observar los principios dictados por la Consti-
tución y la ley para el ejercicio de la función pública 
en general y en cada dependencia específica.

7.	 Dictar, observar y mantener actualizados los 
manuales de contratación, supervisión e inter-
ventoría, manuales de funciones, de procesos y 
procedimientos dictados por el MECI, así como 
los decretos, actos administrativos y demás nor-
mas, reglamentos y manuales que determinen 
competencias, funciones y organización interna 
de carácter general o de sus dependencias.

8.	 El archivo físico y virtual, deberá estar a dis-
posición de las dependencias competentes para 
efectos de responder de forma oportuna los reque-
rimientos judiciales y extrajudiciales que le sean 
entablados o elevados. Así mismo, la dependencia 
competente debe velar por la creación, regulación 
y mantenimiento de los archivos institucionales 
activos dentro de la Entidad.

9.	 Los bienes muebles e inmuebles de Instituto 
deberán ser objeto de inventario, revisión clasifica-
ción, actualización, organización y mantenimiento, 
de forma periódica a fin de contar con una relación 
clara, actualizada y fidedigna que permita tomar 
acciones administrativas, judiciales y extrajudicia-
les que las circunstancias exijan.

10.	 Fijar políticas, instaurar los requerimientos 
tecnológicos necesarios, expedir la reglamentación 

necesaria y ejercer el control sobre los medios 
electrónicos tendientes a cumplir con las funciones 
y competencias fijadas al Instituto por la Constitu-
ción y la ley.

11.	  Inventariar, y sistematizar las acciones extrajudi-
ciales y judiciales en que es parte el Instituto a título de 
convocante o convocado, demandante o demandado, 
así como la valoración de los pasivos contingentes. 

ARTÍCULO 25. El presente reglamento fue discutido 
y aprobado por los miembros del Comité de DJCR en 
sesión de diciembre 12 de 2017.

NURY ASTRID BLOISE CARRASCA
Subdirectora General Jurídica
Presidente Comité de DJRC
Delegada Directora General

JOSÉ FERNANDO SUAREZ VENEGAS
Director Técnico de Gestión Judicial
Secretario Técnico Comité de DJRC

Resolución Número 006765 
(Diciembre 28 de 2017)

“Por la cual se adopta el Plan de Contratación 
de Prestación de Servicios Profesionales y de 

Apoyo a la Gestión para la vigencia fiscal 2018”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU, en uso de sus 

facultades legales y en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 

Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo Distrital 19 de 
1972, los Acuerdos 001 y 002 de 2009, 002 de 

2017 expedidos por el Consejo Directivo del IDU, 
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia 
establece que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con funda-
mento en los principios de igualdad, moralidad, efica-
cia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización de funciones y que la 
Administración Pública tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley.

A su vez, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, prevé:

“Los jefes y los representantes legales de las entida-
des estatales podrán delegar total o parcialmente la 
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competencia para celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo 
o sus equivalentes.

En ningún caso, los jefes y representantes legales de 
las entidades estatales quedarán exonerados por virtud 
de la delegación de sus deberes de control y vigilancia 
de la actividad pre contractual y contractual.

PARÁGRAFO. Para los efectos de esta ley, se entien-
de por desconcentración la distribución adecuada del 
trabajo que realiza el jefe o representante legal de la 
entidad, sin que ello implique autonomía administrativa 
en su ejercicio. En consecuencia, contra las actividades 
cumplidas en virtud de la desconcentración adminis-
trativa no procederá ningún recurso.”.

Que el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 dispone que: 
“Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines.

Los particulares por su parte, tendrán en cuenta al 
celebrar y ejecutar contratos con las entidades es-
tatales que colaborarán con ellas en el logro de sus 
fines y cumplen una función social que, como tal, 
implica obligaciones”

Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
define los contratos de prestación de servicios en los 
siguientes términos: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administra-
ción o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. 
En ningún caso estos contratos generan relación la-
boral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable”

Que el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 regula las 
diferentes modalidades de selección, determinando 
que “La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
(…) 4. Contratación directa. La modalidad de selección 
de contratación directa, solamente procederá en los 
siguientes casos: (…) h) Para la prestación de servi-
cios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan enco-

mendarse a determinadas personas naturales; (…)”.

Que en el mismo sentido, el 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015 dispone que: “Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del con-
trato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario 
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita.  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; 
así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos 
artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos.” 

Que el artículo tercero de la Resolución 7903 del 5 de 
agosto de 2016, dispone:

“ARTÍCULO TERCERO.-  Delegar en el ( la) 
Subdirector(a) General(a) de Gestión Corporativa, de 
acuerdo con las funciones establecidas en el Acuerdo 
del Consejo Directivo 002 de 2009 y el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, las siguientes 
competencias:

La celebración de los Contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, sin 
límite de cuantía, y realizar los trámites, actuaciones 
y actos administrativos requeridos para su ejecución 
y liquidación, cuando sea del caso. Esta delegación 
conlleva la ordenación del gasto derivado de la cele-
bración y ejecución de los contratos suscritos.

Esta contratación deberá ajustarse a las políticas, pa-
rámetros y directrices establecidos en el “Plan Anual 
de Adquisiciones”, aprobado por la Dirección General 
de la Entidad…”

Que el Instituto de Desarrollo Urbano, en cada vi-
gencia fiscal, estructura el Plan Operativo Anual de 
Inversiones, que incluye los correspondientes planes, 
programas y proyectos, entre ellos el Plan Anual de 
Contratación de la Entidad, que contiene el Plan de 
Contratación de Prestación de Servicios Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión.
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Que la Dirección General, según funciones estable-
cidas en el Acuerdo de Consejo Directivo No. 002 de 
2009 debe responder por la implementación de polí-
ticas de la Entidad en el marco del desarrollo urbano, 
así como por los lineamientos de la ejecución de los 
planes, programas y proyectos de la misma.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - OBJETO. Por medio del 
presente acto, se adopta y aprueba el Plan de Con-
tratación de Prestación de Servicios Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión para la vigencia 2018, de 
conformidad con las necesidades identificadas por 
cada dependencia del IDU, asociadas a la planea-
ción estratégica, el personal de planta existente y 
los proyectos a desarrollar por parte del Instituto.

ARTÍCULO SEGUNDO - DEFINICIÓN Y ALCANCE. 
El Plan de Contratación de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión, en adelante 
Plan de Contratación - PSP, es un instrumento de 
planeación para el Instituto de Desarrollo Urbano — 
IDU, que proporciona la proyección técnica y finan-
ciera de personas naturales contratadas a través de 
la modalidad de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, contenido dentro del Plan de 
Contratación General del Instituto.

ARTÍCULO TERCERO - PARÁMETROS DEL 
PLAN. El Instituto de Desarrollo Urbano estructura 
para el año 2018 un plan de contratación PSP con 
el propósito de dar soporte a los planes, programas 
y proyectos de la Entidad, para cumplir con las 
metas previstas en el Plan de Desarrollo “Bogotá 
Mejor para Todos 2016-2020” que le competen. 
En consecuencia, se debe considerar lo siguiente:

a. La normatividad vigente para celebrar contratos 
de prestación de servicios.

b. Las metas físicas y financieras determinadas en 
el Plan de Desarrollo.

c. El Plan Financiero, el Plan Operativo Anual de 
Inversiones y el Plan de Acción Institucional.

d. El Presupuesto Anual aprobado para la vigencia 
fiscal 2018, el cual es el instrumento para el cum-
plimiento de los planes, programas y proyectos de 
desarrollo económico y social.

e. Los recursos que el Instituto de Desarrollo Ur-
bano debe administrar para cumplir el Convenio 
suscrito entre la Nación y el Distrito para el Sistema 
de Transporte Masivo “Transmilenio”.

ARTÍCULO CUARTO - GENERACIÓN DEL PLAN 
DE CONTRATACIÓN DE PRESTACION DE 

SERVICIOS.

1. Cada área es responsable de justificar y sustentar 
las necesidades de contratación, basándose en la 
definición de sus metas para la vigencia, en concor-
dancia con los planes, programas y proyectos que 
debe adelantar la entidad y en los planes distritales 
como el Plan de Desarrollo, el presupuesto aprobado 
y la planeación estratégica del Instituto.

2. Corresponderá a la Oficina Asesora de Planeación 
o la dependencia que asuma la función, determinar 
las fuentes con cargo a las cuales se obtendrán los 
recursos para la financiación de este Plan de Contra-
tación PSP conforme al presupuesto Anual de Rentas 
e Ingresos y de Gastos e Inversiones para la vigencia 
2018, expedida por el Concejo de Bogotá.

3. La ejecución del Plan de Contratación - PSP 2018 
dependerá de la disponibilidad de recursos del pre-
supuesto de inversión, para lo cual se priorizará de 
acuerdo con las necesidades del servicio, según las 
proyecciones previstas.

4. La definición, aprobación, actualización o modi-
ficación de las tarifas de honorarios y los requisitos 
mínimos exigidos para la contratación de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
efectuará con base en los parámetros y criterios esta-
blecidos por la Dirección General.

ARTÍCULO QUINTO - MODIFICACIONES AL PLAN 
DE CONTRATACIÓN - PSP. Cuando se requiera una 
modificación al plan de contratación - PSP para ase-
gurar el desarrollo de planes, programas, proyectos y 
el cumplimiento de metas, dicha modificación deberá 
solicitarse por los jefes de área correspondientes y 
aprobarse por parte del Subdirector General de Ges-
tión Corporativa.

ARTÍCULO SEXTO- VIGENCIA. La presente Re-
solución rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días 
del mes de Diciembre de 2017.

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
Directora General 
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EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

Resolución Número 046 
(19 de mayo de 2017)

“Por la cual se establece el Modelo Estándar de 
Control Interno en la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. y se crean y reglamentan los equipos de 
trabajo institucional, se definen sus roles y 

responsabilidades en el diseño, implementación 
y evaluación del MECI.”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y 
estatutarias, en especial lo dispuesto en el artículo 

47 de los Estatutos Sociales, y los Acuerdos N° 
02 de 2016 y 02 de 2017 expedidos por la Junta 
Directiva de la Empresa Metro de Bogotá S.A., y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 269 de la Constitución Política establece 
lo siguiente: “En las entidades públicas las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, 
según la naturaleza de sus funciones, métodos y pro-
cedimientos de control interno, de conformidad con lo 
que disponga la Ley”;

Que el Gobierno Nacional mediante la Ley 87 de 
1993 estableció las normas para el ejercicio del 
Control Interno en las entidades y organismos del 
Estado Colombiano, y en su artículo 6º señala que “el 
establecimiento y desarrollo del Sistema de Control 
Interno en los organismos y entidades públicas será 
responsabilidad del representante legal o máximo 
directivo correspondiente”;

Que la Ley 489 de 1998, en los Capítulos IV y VI dictó 
normas sobre el Sistema de Desarrollo Administrativo 
y el Sistema Nacional de Control Interno.

Que el Decreto 3622 de octubre 10 de 2005 adoptó 
las políticas de Desarrollo Administrativo y reglamentó 
el Capítulo IV de la Ley 489 de 1998, en lo referente 
a dicho sistema;

Que el Decreto 1599 de 2005 adoptó el Modelo Es-
tándar de Control Interno para el Estado Colombiano 
y determinó las generalidades y estructura necesaria 
para establecer, documentar, implementar y mante-
ner un Sistema de Control Interno en las entidades y 
agentes obligados; y señaló en su artículo 2° que el 
establecimiento y desarrollo del Sistema de Control 
Interno en los organismos y entidades públicas será 
responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad 
u organismo correspondiente y de los jefes de cada 

dependencia de las entidades y organismos, así como 
de los demás funcionarios de la respectiva entidad;

Que el artículo 1º del Decreto 943 de 2014, adoptó la 
actualización del Modelo Estándar de Control Interno 
para el Estado colombiano (MECI), en el cual se de-
terminan las generalidades y estructura necesaria para 
establecer, implementar y fortalecer un Sistema de 
Control Interno en las entidades y organismos obliga-
dos a su implementación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley 87 de 1993;

Que el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, compiló las disposiciones del Decreto 
943 de 2014 y dispone en su artículo 2.2.21.6.1 la 
actualización del Modelo Estándar de Control Interno 
para el Estado Colombiano (MECI), en el cual se de-
terminan las generalidades y estructura necesaria para 
(establecer, implementar y fortalecer un Sistema de 
Control Interno en las entidades y organismos obliga-
dos a su implementación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley 87 de 1993. El Modelo se 
implementará a través del Manual Técnico del Modelo 
Estándar de Control Interno y es de obligatorio cum-
plimiento y aplicación para las entidades del Estado; 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.21.6.4 del Decreto 
1083 de 2015 prescribe que las entidades que se creen 
con posterioridad al 21 de mayo de 2014, deberán 
implementar el Modelo Actualizado siguiendo las fases 
señaladas en el numeral primero y que el plazo para 
su implementación se contará 6 meses después de la 
creación de su planta de personal;

Que mediante Acuerdo 02 de diciembre 2016, la Junta 
Directiva estableció la estructura organizacional de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A.;

Que el Decreto 648 de 2017 modificó y adicionó el 
decreto 1083 de 2015, incorporando disposiciones en 
materia de MECI;

Que el artículo 2.2.21.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
dispone que el establecimiento y desarrollo del Siste-
ma de Control Interno en los organismos y entidades 
públicas que hacen parte del campo de aplicación 
de dicho decreto, será responsabilidad de la máxima 
autoridad de la entidad u organismo correspondiente 
y de los jefes de cada dependencia de las entidades 
y organismos, así como de los demás empleados de 
la respectiva entidad.

Que la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 31 
establece como deber de los servidores, adoptar el 
Sistema de Control Interno y la función independiente 
de Auditoría Interna que trata la Ley 87 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen o complementen;
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Que con fundamento en las normas previamente 
citadas, se hace necesario crear el Sistema de Con-
trol Interno en la Empresa Metro de Bogotá, como 
herramienta para desarrollo institucional y de control 
efectivo, eficiente y eficaz;

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Creación: Créase en la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., un Sistema de Control Interno, 
entendido como el conjunto de orientaciones, proce-
sos, políticas, metodologías, instancias e instrumen-
tos que permitan garantizar un ejercicio articulado y 
armónico, con el fin de dirigir y evaluar el desempeño 
institucional, y  dar cumplimiento al Modelo Estándar 
de Control Interno.

Artículo 2º- Objeto: El Sistema de Control Interno 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A. tendrá como 
objeto orientar y fortalecer la gestión de la empresa, 
direccionar, articular y alinear conjuntamente los re-
quisitos del Modelo Estándar de Control Interno, con 
el fin de servir como una herramienta gerencial para 
el control a la gestión pública, y que se fundamenta 
en la cultura del control, y la responsabilidad y com-
promiso de la Alta Dirección para su implementación, 
y fortalecimiento continuo.

Artículo 3º- Implementación: Teniendo en cuenta 
que el 23 de diciembre de 2016, se estableció la es-
tructura organizacional de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., la implementación del Sistema de Control Interno 
se desarrollará conforme a las fases y plazos esta-
blecidos numeral 2 del artículo 2.2.21.6.4 del Decreto 
1083 de 2015, así: 

FASE I  (6 meses): del 23 de junio de 2017 al  22 
de diciembre de 2017 

-	 Información y Comunicación.

-	 Modelo de Operación por procesos.

-	 Planes, Programas y Proyectos.

-	 Políticas de operación.

-	 Estructura organizacional.

-	 Indicadores de Gestión.

FASE II  (3 meses): del 23 de diciembre de 2017 
al  22 de marzo de 2018 

-	 Acuerdos, compromisos y protocolos éticos.

-	 Desarrollo del Talento Humano.

FASE III (6 meses): del 23 de marzo de 2018 al  
22 de septiembre de 2018 

-	 Políticas de Administración del Riesgo.

-	 Identificación del Riesgo.

-	 Análisis y Valoración del Riesgo.

FASE IV (3 meses): del 23 de septiembre de 2018 
al  22 de diciembre de 2018

-	 Autoevaluación Institucional.

-	 Auditoría Interna.

-	 Planes de Mejoramiento.

Artículo 4º-  Representante de la Alta Direc-
ción: Para efectos de garantizar la implementación 
y desarrollo del Modelo Estándar de Control Interno, 
se designa al Asesor de Planeación o quien haga sus 
veces, como representante de la Alta Dirección, cuya 
función principal es administrar y dirigir el proceso 
de diseño, implementación, fortalecimiento continuo 
y actualización permanente del Modelo Estándar de 
Control Interno de la entidad, quien debe cumplir con 
los siguientes roles y responsabilidades:

1.	 Orientar, dirigir y coordinar el proyecto de 
implementación y/o fortalecimiento continuo del 
Modelo de acuerdo a las directrices establecidas 
por el Comité de Coordinación de Control Interno 
o quien haga sus veces y el Gerente General.

2.	 Asegurar que se desarrollen a cabalidad 
cada una de las etapas previstas para el forta-
lecimiento continuo del Modelo en la entidad.

3.	 Informar a la alta dirección sobre la planifi-
cación y avances de la etapa implementación y 
fortalecimiento continuo del Modelo.

4.	 Dirigir y coordinar las actividades del Equipo 
MECI.

a.	 Coordinar con los directivos o responsables 
de cada área o proceso las actividades 
que requiere realizar el Equipo MECI, en 
armonía y colaboración con los servidores 
de dichas áreas.

b.	 Someter a consideración del Comité de 
Coordinación de Control Interno o quien 
haga sus veces, la aprobación y segui-
miento de las actividades planeadas para 
el fortalecimiento continuo del MECI, sugi-
riendo correctivos donde se requiera.
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Artículo 5º- Integración del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno: El Comité Institucio-
nal de Coordinación de Control Interno estará conformado 
por los siguientes servidores públicos, quienes concu-
rrirán con voz y voto, y serán miembros permanentes:

1.	 El Gerente General o su delegado

2.	 El Gerente Administrativo y Financiero.

3.	 El Gerente Ejecutivo y de Estructuración Fi-
nanciera.

4.	 El Gerente de Contratación.

5.	 El Gerente Técnico.

6.	 El Gerente de Desarrollo Inmobiliario.

7.	 El Jefe Oficina Asesora Jurídica.

8.	 El Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. 

9.	 El Asesor de Planeación o quien ejerza sus 
funciones.

Parágrafo 1: El Asesor de Control Interno o 
quien haga sus veces, participará con voz pero sin 
voto y ejercerá la Secretaria Técnica del Comité 
(Decreto 648 de 2017).

Artículo 6º- Roles y Responsabilidades: El Co-
mité Institucional de Coordinación de Control Interno 
tendrá las siguientes funciones:

a)	 Evaluar el estado del Sistema de Control Inter-
no y aprobar las modificaciones, actualizaciones y 
acciones de fortalecimiento del sistema a partir de 
la normatividad vigente, los informes presentados 
por el jefe de control interno o quien haga sus ve-
ces, organismos de control y las recomendaciones 
del equipo MECI;

b)	 Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la 
entidad presentado por el jefe de control interno 
o quien haga sus veces, hacer sugerencias y se-
guimiento a las recomendaciones producto de la 
ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto en 
el estatuto de auditoría, basado en la priorización 
de los temas críticos según la gestión de riesgos 
de la Administración;

c)	 Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el 
Código de Ética del auditor, así como verificar 
su cumplimiento; 

d)	 Revisar la información contenida en los esta-
dos financieros de la entidad y hacer las recomen-
daciones a que haya lugar;

e)	 Servir de instancia para resolver las dife-
rencias que surjan en desarrollo del ejercicio de 
auditoría interna;

f)	 Conocer y resolver los conflictos de interés 
que afecten la independencia de la auditoría;

g)	 Someter a aprobación del representante legal 
la política de administración del riesgo y hacer se-
guimiento, en especial a la prevención y detección 
de fraude y mala conducta;

h)	 Las demás asignadas por el Representante 
Legal de la entidad.

Parágrafo 1: El Comité se reunirá como mínimo 
dos (2) veces en el año. 

Artículo 7º- Equipo MECI: Cada área deberá designar 
un representante para conformar el equipo MECI, este 
equipo tendrá los siguientes roles y responsabilidades:

1.	 Apoyar el proceso de implementación y fortale-
cimiento continuo del Modelo bajo las orientaciones 
del representante de la dirección.

2.	 Capacitar a los servidores de la entidad en el 
Modelo e informar los avances en la implementa-
ción y fortalecimiento continuo del mismo.

3.	 Asesorar a las áreas de la entidad en la imple-
mentación y fortalecimiento continuo del Modelo.

4.	 Trabajar en coordinación con los servidores 
designados por las otras áreas en aquellas ac-
tividades requeridas para la implementación y 
fortalecimiento continuo del Modelo. 

5.	 Revisar, analizar y consolidar la información 
para presentar propuestas para la implementación 
y fortalecimiento continuo del Modelo al represen-
tante de la dirección, para su aplicación.

6.	 Realizar seguimiento a las acciones de imple-
mentación y fortalecimiento continuo e informar  los 
resultados al representante de la dirección, para 
la toma de decisiones.

Artículo 8º- Vigencia: La presente Resolución rige 
a partir a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de mayo de  2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General
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Resolución  Número 103
(Noviembre 7 de  2017)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 
642 de 2016, así como el Acta de Constitución 
y los Estatutos de la empresa Metro de Bogotá 
S.A., Protocolizados mediante Escritura Pública 

No.  5291 de 14 de diciembre de 2016 en la 
Notaría Primera del Círculo de Bogotá y lo 
dispuesto en los  Acuerdos 02 y 03 de 2016 

expedidos por la Junta Directiva de la empresa 
Metro de Bogotá S.A., modificados por los 

Acuerdos N° 02 , 03, 06, y 07 de 2017.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de los estatutos de la Empresa, 
establece como función de la Junta directiva “Aprobar 
la Estructura interna del organismo, su planta de per-
sonal, escala, factores y criterios salariales, el Manual  
de Funciones, la clasificación de los empleos y, las 
modificaciones  a estos de acuerdo con los estatutos y 
disposiciones legales vigente”

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
aprobó la modificación de la Estructura Organizacional, 
Planta de Cargos  y Manual Especifico de Funciones y 
Competencia Laborales, mediante los acuerdos número 
06 y 07 del 26 de octubre de 2017, lo que conlleva la 
supresión de cargos y la implementación de una nueva 
planta de personal,  en razón  de la creación de nuevas 
dependencias y modificación de funciones, con miras al 
mejoramiento de los procesos tendientes al desarrollo 
del proyecto Metro de la ciudad.

Que la doctora Johanna María Lobo Gutiérrez, ocupaba 
el cargo de Asesor Código 105 Grado 03, el cual fue 
suprimido mediante Acuerdo 07 del 26 de octubre de 
2017 , publicado el 03 de noviembre de 2017 y por lo 
tanto, ejerció las funciones del mismo, hasta la notifica-
ción de la Resolución 101 del  03 de noviembre de 2017.

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar sin solución de continuidad a 
la Doctora Johanna María Lobo Gutiérrez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.250.307 de Bogotá 
D.C., en el cargo de Subgerente Código 090 Grado 02 
de la Planta Global de la empresa Metro de Bogotá S.A.

Artículo 2º-: Notificar a la doctora Johanna María 
Lobo Gutiérrez, el contenido de la presente Resolución.

Artículo 3º-: Comunicar el presente Acto Adminis-
trativo a la Gerencia Administrativa  y Financiera de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., o quien haga sus veces, 
para realizar los trámites legales correspondientes. 

Artículo 4º: la presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) días del 
noviembre de 2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General 

Resolución  Número 104
(Noviembre 7 de  2017)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 
642 de 2016, así como el Acta de Constitución y 

los Estatutos de la empresa Metro de Bogotá S.A., 
Protocolizados mediante Escritura Pública No.  5291 
de 14 de diciembre de 2016 en la Notaría Primera del 
Círculo de Bogotá y lo dispuesto en los  Acuerdos 
02 y 03 de 2016 expedidos por la Junta Directiva de 
la empresa Metro de Bogotá S.A., modificados por 

los Acuerdos N° 02 , 03, 06 y 07 de 2017.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de los estatutos de la Empresa, 
establece como función de la Junta directiva “Apro-
bar la Estructura interna del organismo, su planta 
de personal, escala, factores y criterios salariales, 
el Manual  de Funciones, la clasificación de los 
empleos y, las modificaciones  a estos de acuerdo 
con los estatutos y disposiciones legales vigente”

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de 
Bogotá aprobó la modificación de la Estructura Or-
ganizacional, Planta de Cargos  y Manual Especifico 
de Funciones y Competencia Laborales, mediante 
los acuerdos número 06 y 07 del 26 de octubre de 
2017, lo que conlleva la supresión de cargos y la 
implementación de una nueva planta de personal,  
en razón  de la creación de nuevas dependencias 
y modificación de funciones, con miras al mejora-
miento de los procesos tendientes al desarrollo del 
proyecto Metro de la ciudad.
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Que la doctora Claudia Marcela Galvis Russi, ocupaba 
el cargo de Asesor Código 105 Grado 01, el cual fue 
suprimido mediante Acuerdo 07 del 26 de octubre de 
2017 , publicado el 03 de noviembre de 2017 y por lo 
tanto, ejerció las funciones del mismo, hasta la notifica-
ción de la Resolución 101 del  03 de noviembre de 2017.

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar sin solución de continui-
dad, a la Doctora Claudia Marcela Galvis Russi iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 52.347.550 de 
Bogotá D.C., en el cargo de Jefe Oficina Asesora de 
Planeación Código 115 Grado 04 de la Planta Global 
de la empresa Metro de Bogotá S.A.

Artículo 2º-: Notificar a la doctora Claudia Marcela 
Galvis Russi, el contenido de la presente Resolución.

Artículo 3º-: Comunicar el presente Acto Adminis-
trativo a la Gerencia Administrativa y Financiera de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., o quien haga sus veces, 
para realizar los trámites legales correspondientes. 

Artículo 4º: la presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) días del 
noviembre de 2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General

Resolución Número 105
(Noviembre 7 de  2017)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y 
en especial las conferidas por el Acuerdo 
Distrital 642 de 2016, así como el Acta de 

Constitución y los Estatutos de la empresa 
Metro de Bogotá S.A., Protocolizados 

mediante Escritura Pública No.  5291 de 14 
de diciembre de 2016 en la Notaría Primera 
del Círculo de Bogotá y lo dispuesto en los  

Acuerdos 02 y 03 de 2016 expedidos por 
la Junta Directiva de la empresa Metro de 

Bogotá S.A., modificados por los Acuerdos N° 
02 , 03, 06, y 07 de 2017.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de los estatutos de la Empresa, estable-
ce como función de la Junta directiva “Aprobar la Estructura 
interna del organismo, su planta de personal, escala, fac-
tores y criterios salariales, el Manual  de Funciones, la cla-
sificación de los empleos y, las modificaciones  a estos de 
acuerdo con los estatutos y disposiciones legales vigente”

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
aprobó la modificación de la Estructura Organizacional, 
Planta de Cargos  y Manual Especifico de Funciones y 
Competencia Laborales, mediante los acuerdos número 
06 y 07 del 26 de octubre de 2017, lo que conlleva la 
supresión de cargos y la implementación de una nueva 
planta de personal,  en razón  de la creación de nuevas 
dependencias y modificación de funciones, con miras al 
mejoramiento de los procesos tendientes al desarrollo del 
proyecto Metro de la ciudad.

Que la doctora Susana Milena Ricaurte Farfán, ocupaba 
el cargo de Asesor Código 105 Grado 03, el cual fue su-
primido mediante Acuerdo 07 del 26 de octubre de 2017 
, publicado el 03 de noviembre de 2017 y por lo tanto, 
ejerció las funciones del mismo, hasta la notificación de la 
Resolución 101 del  03 de noviembre de 2017.

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar sin solución de con-
tinuidad,  a la Doctora Susana Milena Ricaurte 
Farfán, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.557.995 de Bucaramanga (Santander), en el 
cargo de Subgerente Código 090 Grado 02 de la 
Planta Global  de la empresa Metro de Bogotá S.A.

Artículo 2º-: Notificar a la doctora Susana Mi-
lena Ricaurte Farfán, el contenido de la presente 
Resolución.

Artículo 3º-: Comunicar el presente Acto Admi-
nistrativo a la Gerencia Administrativa  y Financie-
ra de la Empresa Metro de Bogotá S.A., o quien 
haga sus veces, para realizar los trámites legales 
correspondientes. 

Artículo 4º: la presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) días de 
noviembre de 2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General 
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Resolución Número 106
(Noviembre 7 de  2017)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 
642 de 2016, así como el Acta de Constitución 
y los Estatutos de la empresa Metro de Bogotá 
S.A., Protocolizados mediante Escritura Pública 

No.  5291 de 14 de diciembre de 2016 en la 
Notaría Primera del Círculo de Bogotá y lo 
dispuesto en los  Acuerdos 02 y 03 de 2016 

expedidos por la Junta Directiva de la empresa 
Metro de Bogotá S.A., modificados por los 

Acuerdos N° 02 , 03, 06, y 07 de 2017.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de los estatutos de la Empresa, 
establece como función de la Junta directiva “Apro-
bar la Estructura interna del organismo, su planta 
de personal, escala, factores y criterios salariales, 
el Manual  de Funciones, la clasificación de los 
empleos y, las modificaciones  a estos de acuerdo 
con los estatutos y disposiciones legales vigente”

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de 
Bogotá aprobó la modificación de la Estructura Or-
ganizacional, Planta de Cargos  y Manual Especifico 
de Funciones y Competencia Laborales, mediante 
los acuerdos número 06 y 07 del 26 de octubre de 
2017, lo que conlleva la supresión de cargos y la 
implementación de una nueva planta de personal,  
en razón  de la creación de nuevas dependencias 
y modificación de funciones, con miras al mejora-
miento de los procesos tendientes al desarrollo del 
proyecto Metro de la ciudad.

Que la doctora Sandra María Saavedra Mogollón, 
ocupaba el cargo de Gerente Código 039 Grado 02, 
el cual fue suprimido mediante Acuerdo 07 del 26 
de octubre de 2017 , publicado el 03 de noviembre 
de 2017 y por lo tanto, ejerció las funciones del 
mismo, hasta la notificación de la Resolución 101 
del  03 de noviembre de 2017.

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar sin solución de continui-
dad, a la Sandra María Saavedra Mogollón, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 39.693.944 
de Bogotá, en el cargo de Gerente Código 039 
Grado 03 de la Planta Global de la empresa Metro 
de Bogotá S.A.

Artículo 2º-: Notificar a la doctora Sandra María Sa-
avedra Mogollón, el contenido de la presente Resolución.

Artículo 3º-: Comunicar el presente Acto Adminis-
trativo a la Gerencia Administrativa  y Financiera de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., o quien haga sus veces, 
para realizar los trámites legales correspondientes. 

Artículo 4º: la presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) días de 
noviembre de 2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General 

Resolución Número 120
(Noviembre 9 de  2017)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 
642 de 2016, así como el Acta de Constitución 
y los Estatutos de la empresa Metro de Bogotá 
S.A., Protocolizados mediante Escritura Pública 

No.  5291 de 14 de diciembre de 2016 en la 
Notaría Primera del Círculo de Bogotá; y lo 

dispuesto en los Acuerdos de la Junta Directiva 
de la Empresa Metro de Bogotá No. 02 y 03 de 9 

de febrero de 2017.

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar al Doctor Norman Eduardo 
Ortiz Tovar, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.647.835 de Bogotá, en el cargo de Subgerente 090 
Grado 02, de la Planta  Global de la empresa Metro 
de Bogotá S.A.

Artículo 2º-: Notificar al Doctor Norman Eduardo 
Ortiz Tovar, el contenido de la presente Resolución.

Artículo 3º-: Comunicar el presente Acto Adminis-
trativo a la Gerencia Administrativa y Financiera  de la 
empresa Metro de Bogotá S.A., o quien haga sus veces, 
para realizar los trámites legales correspondientes. 
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Artículo 4º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., ea los nueve (09)  días del 
mes de noviembre de 2017.

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General 

Resolución Número 138
(Diciembre 21 de  2017)

“ Por medio de la cual se liquida el Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A., para 

la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre del año 2018.”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTA S.A.

En ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Decreto Distrital 

195 del 11 de mayo de 2007 y,

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., en sesión del 18 de octubre de de 2017, conceptuó 

favorablemente sobre el Proyecto de Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Em-
presa Metro de Bogotá S.A. para la vigencia fiscal 2018.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
(CONFIS), mediante Resolución No. 012 del 24 de 
octubre de 2017, aprobó el Presupuesto de Rentas 
e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. para la vigencia comprendida 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2018.

Que el artículo No. 16, del Decreto 195 del 11 de Mayo 
de 2007, señala que “El Representante Legal de cada 
Empresa, mediante Resolución, liquidará el Presu-
puesto Anual a nivel de rubro presupuestal, conforme 
a las cuantías aprobadas por el CONFIS Distrital. Así 
mismo, informará a su Junta o Consejo Directivo so-
bre la desagregación correspondiente. La Resolución 
de Liquidación se remitirá a la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y a la 
Secretaría Distrital de Planeación”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º-: Liquidar el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre del año 2018, en la suma de UN BILLÓN 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE ($1.641.701.642.000), conforme 
al siguiente detalle:

CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 1.111.199.669.000

2 INGRESOS 530.501.973.000

22 Transferencias 530.261.973.000

224 Administración central 530.261.973.000

23 Recursos de Capital 240.000.000

232 Rendimientos por Operaciones Financieras 240.000.000

1+2 Disponibilidad Inicial + Ingresos 1.641.701.642.000

Artículo 2º-:  Liquidar el Presupuesto de Gastos e 
Inversión de la Empresa Metro de Bogotá S.A., para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre del año 2018, en la suma de UN BILLÓN 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE ($1.641.701.642.000), conforme 
al siguiente detalle:

CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR

3 GASTOS 1.641.701.642.000

31 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 24.526.000.000

311 SERVICIOS PERSONALES 18.299.400.000
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31101 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS 
A LA NOMINA 11.047.840.000

3110101 Sueldos Personal de Nómina 6.264.000.000

3110102 Gastos de Representación 870.000.000

3110103 Horas Extras, Dominicales, festivos, recargo 
nocturno 24.000.000

3110104 Subsidio de Transporte 2.400.000

3110105 Subsidio de Alimentación 1.440.000

3110106 Bonificación por Servicios Prestados 240.000.000

3110108 Prima de Servicios 336.000.000

3110109 Prima de Navidad 936.000.000

3110110 Prima de Vacaciones 456.000.000

3110111 Prima Técnica 1.870.000.000

3110112 Otras Primas y Bonificaciones 48.000.000

31102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 3.605.973.000

3110203 Honorarios 3.605.973.000

31103 APORTES PATRONALES AL SECTOR 
PRIVADO Y PÚBLICO 3.645.587.000

3110301 Aportes Patronales Sector Privado 2.066.640.000

311030101 Cesantías Fondos Privados 458.640.000

311030102 Pensiones Fondos Privados 468.000.000

311030103 Salud EPS Privadas 660.000.000

311030104 Riesgos Profesionales Sector Privado 60.000.000

311030105 Caja de Compensación 420.000.000

3110302 Aportes Patronales Sector Público 1.578.947.000

311030201 Cesantías Fondos Públicos 514.947.000

311030202 Pensiones Fondos Públicos 632.000.000

311030205 ICBF 252.000.000

311030206 SENA 180.000.000

312 GASTOS GENERALES 5.206.600.000

31201 ADQUISICIÓN DE BIENES 651.600.000

3120101 Dotación 6.600.000

3120102 Materiales y Suministros 80.000.000

3120103 Gastos de Computador 553.000.000

3120104 Combustibles, Lubricantes y Llantas 12.000.000

31202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 4.405.000.000

3120201 Viáticos y Gastos de Viaje 100.000.000

3120202 Gastos de Transporte y Comunicación 250.000.000

3120203 Impresos y Publicaciones 50.000.000

3120204 Mantenimiento y Reparaciones 412.000.000

3120205 Arrendamientos 1.900.000.000

3120206 Seguros 1.000.000.000

3120208 Servicios Públicos 30.000.000

3120209 Capacitación 218.000.000

3120210 Bienestar e Incentivos 45.000.000

3120211 Promoción Institucional 380.000.000

3120213 Salud Ocupacional 20.000.000



121REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6230 • pP. 1-121 • 2017 • ENERO  •  5

31203 OTROS GASTOS GENERALES 150.000.000

3120301 Impuestos, Tasas y Multas 150.000.000

314 CUENTAS POR PAGAR FUNCIONA-
MIENTO 1.020.000.000

34 Inversión 1.617.175.642.000

341 Directa 1.616.175.642.000

34115 Bogotá mejor para todos 1.616.175.642.000

3411502 Pilar democracia urbana 1.614.825.642.000

341150218 Mejor movilidad para todos 1.614.825.642.000

3411502187501 Primera línea de metro de Bogotá 1.614.825.642.000

3411507 Eje Transversal Gobierno Legítimo, Fortale-
cimiento local y eficiencia 1.350.000.000

341150743 Modernización Institucional 1.350.000.000

3411507437502 Fortalecimiento Institucional de la Empresa 
Metro de Bogotá 1.350.000.000

343 CUENTAS POR PAGAR INVERSIÓN 1.000.000.000

4 DISPONIBILIDAD FINAL 0

Artículo 3º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de expedición y surte efectos fiscales a 
partir del primero de enero de 2018.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún  (21) días 
del mes de diciembre 2017.

ANDRES ESCOBAR URIBE
 Gerente General

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

Decreto Local Número 018
(Diciembre 28 de 2017)

POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN LOCAL 
DE MOVILIDAD DE TEUSAQUILLO (CLMT)

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E)
En ejercicio de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por la Constitución Política de 
Colombia, en sus artículos 287, 322 y el Título V 

Capítulo III, artículo 75 y 76 del Decreto Ley 1421 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 322 de la Constitución Política de Colombia 
1991, manifiesta que “a las autoridades distritales corres-
ponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de 

la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios 
de su territorio.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 Estatuto Orgánico de 
Bogotá, artículo 6. Participación y Veeduría Ciudadana, 
las autoridades distritales promoverán la organización de 
los habitantes y comunidades del Distrito y estimularán 
la creación de las asociaciones profesionales, culturales, 
cívicas, populares, comunitarias y juveniles, que sirvan de 
mecanismos de representación en las distintas instancias 
de participación. Concertación y vigilancia de la gestión 
distrital y local.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 60 numeral 1: 
Que la comunidad o comunidades que residan en ella se 
organicen, expresen institucionalmente y contribuyan al 
mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 63 numeral 
2: El ejercicio de funciones por parte de las autoridades 
locales debe conformarse a las metas y disposiciones del 
Plan de Desarrollo.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 69 numeral 7: 
Promover la participación y veeduría ciudadana y comu-
nitaria en manejo y control de los asuntos políticos.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 95: Participación 
Ciudadana y Comunitaria. Las Juntas Administradoras 
y los Alcaldes, promoverán la participación de la ciuda-
danía y la comunidad organizada en el cumplimiento de 
las atribuciones que corresponden a las localidades y les 
facilitarán los instrumentos que les permitan controlar la 
gestión de los funcionarios.

Que la Ley 105 de 1993, incluye dentro de los principios 
rectores del transporte la intervención del estado, la libre 

DECRETO LOCAL
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circulación y la seguridad.

Que la Ley 134 de 1994, Título XI de la Participación 
democrática de las organizaciones civiles. Capítulo I 
de la democratización del control y de la fiscalización 
de la administración pública.

Que la Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional del Trans-
porte, señala como prioridad esencial del estado, la 
protección de los usuarios, al tiempo que le ordena 
exigir y verificar las condiciones de seguridad, como-
didad y accesibilidad, dándole prioridad a la utilización 
de medios de transporte masivo.

Que la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, ha otorgado a los alcaldes municipales y 
distritales la calidad de autoridad de tránsito, la cual 
les faculta para intervenir dentro de la movilidad de 
personas y cosas dentro de su jurisdicción.

Que el Decreto 319 en sus artículos 29, 57,66, 83, 106 
y 107 del 2006 Plan Maestro de Movilidad de Bogotá, 
hacen referencia de las acciones a realizar para pro-
mocionar el tema de cultura vial.

Que el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo 
de Bogotá D.C., al reorganizar la administración distrital 
obliga a diseñar completamente los sistemas de coordi-
nación de la administración y a llevar a cabo procesos 
de ajuste y desarrollo institucional, que incluyen los 
procesos de participación ciudadana.

Que en el plan distrital de desarrollo denominado: 
“Bogotá, mejor para todos 2016 - 2020”, se encuentra 
estructurado en tres pilares y cuatro ejes transversa-
les. Donde la política: “Mejor Movilidad para todos” 
está basado en dos de esos tres pilares:  Democracia 
Urbana y la Construcción de Comunidad.

Que el programa “Mejor Movilidad Para Todos” con-
tribuye a la democratización urbana, porque mejora la 
calidad y accesibilidad a la movilidad para todos los 
usuarios: peatones, ciclistas, usuarios del transporte 
público colectivo e individual, usuarios del transporte 
privado, lo anterior, sobre la base de que la calidad de 
vida de las personas se relaciona directamente con la 
oportunidad de disfrutar su entorno y de relacionar-
se con el resto de los habitantes. Así, las vías de la 
ciudad y el espacio público se convierten en lugares 
de encuentro de todos y deben ser espacios donde 
prevalezca la igualdad de oportunidades. La red vial y 
el espacio público generan condiciones ambientales, 
sociales y físicas para involucrar grupos sociales, ca-
pitalizar el beneficio colectivo e impulsar el desarrollo 
económico de los habitantes y el territorio.  

Que, en consideración a lo anterior, 

DECRETA: 

PRIMERO: CREACIÓN. Crease la Comisión Local de 
Movilidad de Teusaquillo (CLMT), con el propósito de 
apoyar el fomento de la participación local, fortalecer 
escenarios que viabilicen la integración entre entidades 
públicas y privadas, organizaciones e instituciones, con 
el fin de posibilitar el derecho a la movilidad y mejorar la 
calidad de vida.

SEGUNDO: NATURALEZA. La Comisión Local de Movi-
lidad de Teusaquillo (CLMT), de carácter interinstitucional 
y comunitaria, integrada por el sector público y la socie-
dad civil interesada comprometida en la dinamización, 
organización y apoyo de actividades que promuevan la 
cultura vial en la localidad de Teusaquillo, trabajará para 
aunar esfuerzos tendientes a mejorar las condiciones de 
movilidad y seguridad vial a los diferentes actores de la vía, 
especialmente a los más vulnerables (peatones, ciclousua-
rios y transporte escolar), por lo que tendrá en cuenta la 
política del Plan Maestro de Movilidad y su alcance.

TERCERO: COMPOSICIÓN. La Comisión Local de 
Movilidad de Teusaquillo CLMT, estará integrada por:

a. SECTOR PÚBLICO

1)	 Alcalde o Alcaldesa Local o su delegado (a), 
quien la presidirá 

2)	 Director (a) Local de Educación o su delegado 
(a)

3)	 El referente Local de la Secretaría Distrital de 
Movilidad a nivel local, quien ejercerá la Secretaría 
Técnica

4)	 Un delegado (a) de la Junta Administradora Local

5)	 El Comandante de la Estación de Policía o su 
delegado

b. SOCIEDAD CIVIL

La Comisión Local de Movilidad Teusaquillo, estará inte-
grada por un (1) representante por cada UPZ, los cuales 
serán elegidos dentro del marco de los Gobiernos Zonales 
y que conforman la Mesa de Movilidad, de la localidad de 
Teusaquillo y como mínimo por un (1) miembro suplente 
de cada UPZ, de la comunidad en general, interesado 
en hacer parte de la CLMT, quienes serán elegidos en 
Asamblea Constitutiva, para tal fin.

PARÁGRAFO 1. Para escoger el representante de cada 
UPZ, se hará en Asamblea Constitutiva, de Gobiernos 
Zonales que conforman la Mesa de Movilidad, los cuales 
deberán ser convocados por la secretaría técnica, con 
quince (15) días de antelación, a fin de invitar a los demás 
ciudadanos residentes de la localidad interesados en 
hacer parte de la CLMT, dejarán constancia de su cons-
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titución. Escuchados todos los interesados, la Asamblea 
elijará por mayoría absoluta a su representante y suplente, 
ante la CLMT.

PARÁGRAFO 2. El periodo de los integrantes elegidos 
por cada UPZ para conformar la CLMT, será de dos (2) 
años, prorrogables por otros dos (2) años, si la Asamblea 
no nombra nuevos integrantes.

CUARTO: INSTALACIÓN Y PERIODO. La instalación a la 
primera sesión y posesión de los integrantes de la CLMT, 
estará a cargo del Alcalde Local o Alcaldesa Local. La po-
sesión de sus delegados se realizará en el mes de junio, 
a partir del año 2018 y su posesión se hará en la primera 
(1ª) semana del segundo semestre, cada dos (2) años. 

QUINTO: FUNCIONES

•	 Dinamizar, acompañar y realizar el correspon-
diente seguimiento al Plan Maestro de Movilidad de 
Bogotá y su aplicación en la localidad de Teusaquillo.

•	 Acompañar las acciones entre todas las entida-
des involucradas de manera directa o indirecta para 
contribuir a la disminución de la accidentalidad en la 
Localidad de Teusaquillo.

•	 Promover acciones de sensibilización local, en 
conjunto con los planteles educativos públicos y pri-
vados de la localidad.

•	 Implementar acciones que promuevan la cultura 
vial a través de escenarios culturales, recreativos y/o 
pedagógicos.

•	 Participar en los diferentes espacios locales que 
pretendan generar información y formación a los ciu-
dadanos de la localidad de Teusaquillo, en materia de 
seguridad vial.

•	 Elevar recomendaciones escritas y oportunas 
ante las entidades del sector movilidad, en aras de 
mejorar las condiciones de movilidad y seguridad vial.

•	 Definir su propio reglamento interno y meca-
nismos de regulación del comportamiento de sus 
miembros para su funcionamiento.

•	 Elaborar un Plan de Acción y hacer seguimiento 
bimensual.

•	 Elaborar su propio reglamento.

•	 Designar uno (a) de sus miembros para que 
participe en el Consejo Local de Participación Social 
CLOPS.

SEXTO: SESIONES Y QUORUM

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. La CLMT, sesiona-
rá ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente 
cada vez que se requiera a solicitud de su presidente o 
alguno de los delegados según lo establecido en su pro-

pio reglamento. No obstante, dichas convocatorias serán 
realizadas por la Secretaría Técnica de la Comisión Local 
de Movilidad de Teusaquillo.

PARÁGRAFO 1. Quórum: La mitad más uno de los 
miembros permanentes de la CLMT constituirá el quorum 
deliberatorio y decisorio. Sin embargo, si transcurridos 
cuarenta y cinco (45) minutos después de la hora convo-
cada, se podrá sesionar con un treinta (30%) por ciento de 
los miembros activos de la CLMT y se dejará constancia 
de la inasistencia de los demás integrantes.

PARÁGRAFO 2. Invitados. De conformidad con el tema 
a tratar en materia de seguridad vial y movilidad, se in-
vitarán de manera formal: entidades, organizaciones y/o 
personas que se consideren pertinentes.

PARÁGRAFO 3. En caso de ausencia a tres (3) reuniones 
consecutivas o seis (6) anuales por parte del represen-
tante de la respectiva UPZ, el suplente asumirá de forma 
definitiva las funciones del cargo. El suplente será el 
candidato que le siga en votación y así sucesivamente.

PARÁGRAFO 4. En caso de ausencia absoluta de algún 
representante de la CLMT, el suplente, asumirá de for-
ma definitiva las funciones del cargo. El suplente será el 
candidato que le siga en votación y así sucesivamente.

SÉPTIMO: Secretaría Técnica: La Secretaría 
Técnica Local de la CLMT, será asumida por el Gestor 
Local de la Secretaría Distrital de Movilidad y tendrá como 
función: convocar sesiones ordinarias y extraordinarias, 
brindar la asistencia técnica y operativa a la Comisión 
Local de Movilidad, realizar la articulación e interrelación 
con las instancias Locales, Distritales y/o Nacionales, 
según el caso y levantar actas de las sesiones.

OCTAVO: Disposiciones Varias: La Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Alcaldía Local de Teusaquillo, 
trabajaran conjuntamente, para promover procesos de 
gestión compartida con la comunidad y apoyaran las 
acciones que surjan como resultado de la aplicación del 
presente Decreto, a través de ayudas tecnológicas, logís-
ticas y de movilidad, para el efectivo ejercicio del derecho 
de la participación y para el cumplimiento de las metas 
trazadas de la CLMT.

NOVENO: Vigencia: El presente Decreto rige a partir 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogotá a los veintiocho (28) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

CORNELIA NISPERUZA FLOREZ
Alcalde Local de Teusaquillo (E)


